
República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Nota

Número: 

Referencia: Respuesta a SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA - EX-2018-46193146- -APN-
SG#ACUMAR– Licitación limpieza
espejo de agua del Riachuelo

A: Dr. Ariel Carlos Manuel Noli (Av. Rivadavia 1238, piso 5 "J" CABA), ACITA
(noliariel@yahoo.com.ar),

Con Copia A: Cristina Beatriz Gadea (DGA#ACUMAR), Maria Alejandra Ahmad (DAJ#ACUMAR),
Aliciardi Belen (DAJ#ACUMAR), Alejandro Claudio Manuel DOS SANTOS (DGIRS#ACUMAR),
Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Lucas Peverelli (DGIRS#ACUMAR), Cristian Leopoldo
Dellepiane (SG#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#SGP), Blas Eloy Martinez (DC#ACUMAR),
Maria Jose Perez Insua (DC#ACUMAR), David Lenz (DAJ#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Estimado Dr. Ariel Carlos Manuel Noli, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de
información pública solicitado, cuyo trámite fuera caratulado como Expediente Electrónico EX-2018-
46193146- -APN-SG#ACUMAR generado por la Mesa de General Entradas y Archivo de la ACUMAR el
19-9-18, que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública
(CDyAIP) a mi cargo, a los fines de articular las acciones correspondientes en cumplimiento de la ley N.°
25.831.

En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA). Asimismo, de conformidad con los postulados
esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 08 de julio de
2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a
disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información detallada sobre las acciones de
saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a través de su página web oficial:
www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido en particular, he procedido, mediante ME-2018-46295160-APN-SG#ACUMAR



que se adjunta en archivo embebido (*), a remitir su solicitud a la Dirección de Administración, la
dirección de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Gestión Integral de Residuos Sólidos por ser las áreas de
incumbencia en materia de su consulta, cuyas respuestas fueron formalmente remitidas mediante los
memorándums ME-2018-48777189-APN-DA#ACUMAR, ME-2018-49054248-APN-DAJ#ACUMAR y
ME-2018-47879293-APN-DGIRS#ACUMAR los cuales se adjuntan en archivos embebidos (*),
manifestándose en los siguientes términos:

I) Detalle los motivos por los cuales se ha venido postergando sistemáticamente la contratación mediante
licitación pública del servicio de limpieza, remoción y tratamiento de residuos y mantenimiento del
espejo de agua correspondiente a la Cuenca Matanza Riachuelo.

A continuación, se detallan desde el 2015 a la fecha, los procedimientos licitatorios llevados adelante por
la AUTORIDAD DE CUENCA MATANA RIACHUELO (ACUMAR), para la contratación del servicio de
limpieza, remoción y tratamiento de residuos y mantenimiento del espejo de agua del curso del río
Matanza Riachuelo: Mediante Expediente N° EXP-ACR: 665/2015 se tramitó la Licitación Pública N°
22/2015 para la contratación del servicio mencionado, resultando adjudicada la Firma SERVICIOS
EMISER S.A. mediante Resolución del Presidente de ACUMAR N° 286 de fecha 29 de septiembre de 2015;
cuya Orden de Compra N° 76/2015 fue perfeccionada con fecha 07 de octubre de 2015, por un plazo
vigencia de VEINTICUATRO (24) meses, con inicio a partir de los TRES (3) días de aprobado el Plan de
Trabajos, operando su vencimiento el 18 de octubre de 2017.

Estando vigente la Orden de Compra mencionada ut-supra se procedió a tramitar la nueva contratación
del servicio, mediante Expediente Nº: EXP-ACR: 589/2017; la Licitación Pública N° 7/2017 , con Acto de
Apertura de las Ofertas de fecha 26 de septiembre de 2017, fue declarada fracasada por Resolución de la
Presidente de ACUMAR N° RESOL- 2018-155-APN-ACUMAR#MAD, de fecha 4 de mayo de 2018.

En consecuencia, se inició un nuevo proceso de contratación mediante EX-2018-21139647--APN-
DGA#ACUMAR, tramitándose actualmente la Licitación Pública N° 318-0005-LPU18 , con Acto de
Apertura de las Ofertas de fecha 29 de junio del corriente año, cuyo estado actual se encuentra en etapa
de proceso de evaluación de ofertas.

Por lo expuesto, se considera que es erróneo el concepto vertido en la formulación del pedido respecto la
"postergación sistemática de la contratación mediante licitación pública"

II) a) detalle cuál es el estado actual del trámite de la licitación Nº de proceso 318-0005-LPU18; b)
especifique que acción se llevará adelante frente a la reciente desestimación de todas las ofertas
presentadas; c) informe si la Sindicatura General de la Nación y la Oficina Anticorrupción han tenido
debida participación en la observación de esta licitación; y d) informe si la Corte Suprema de Justicia de
la Nación tiene conocimiento de los sucesivos fracasos de los distintos procesos licitatorios.

a) Por EX-2018-21139647- -APN-DGA#ACUMAR se tramita la Licitación Pública N° 318-0005-LPU18 y
se informa que, se encuentra la presente contratación en etapa de proceso de evaluación de ofertas.

b) La Comisión Evaluadora de Ofertas mediante Dictamen de Evaluación N° 33/2018 de fecha 28 de
agosto de 2018 manifestó que “En función de las nuevas actuaciones obrantes en el expediente
mencionado ut supra, se procede a dejar sin efecto lo dictaminado a fin de recabar la información
necesaria para la realización de un nuevo Dictamen de Evaluación”. Asimismo, se realizaron las
notificaciones de dicho Dictamen a los oferentes participantes y en el Boletín Oficial de la República
Argentina, con fecha 03 y 04 de septiembre de 2018.

En tal sentido, de acuerdo al alcance de la competencia técnica e idoneidad profesional de los integrantes
de la Comisión Evaluadora de Ofertas, se procedió al análisis de la documentación obrante
correspondiente a los distintos oferentes, realizando a través del Sistema COMPR.AR nuevos
requerimientos de información complementaria con el fin de examinar la aptitud de las ofertas en cuanto a
los aspectos formales, técnicos y económicos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y



Pliego de Especificaciones Técnicas. Una vez cumplida la instancia de análisis de la documentación, se
procederá a emitir posteriormente el Dictamen de Evaluación respectivo.

c) Tal como se informara en el ME-2018-33813304-APN-DA#ACUMAR de fecha 27 de julio de 2018
respecto del pedido de información pública realizado por la Asociación Vecinos de La Boca, en virtud del
articulado existente en el Reglamento Interno del Organismo, Resolución ACUMAR 402/2017, no se
encuentra prevista la intervención de la Oficina Anticorrupción, la Sindicatura General de la Nación y/o la
Defensoría del Pueblo de la Nación durante los distintos procesos de Contrataciones efectuadas por
ACUMAR.

d) La Coordinación dependiente de la Dirección de Asuntos Jurídicos informa todo lo atinente al espejo de
agua, en los autos caratulados "AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A. (AYSA) Y OTROS
S/EJECUCION DE SENTENCIA - LEGAJO DE CONTROL: LIMPIEZA ESPEJO DE AGUA Y
MÁRGENES" (Expte. Nro. 298/2013/10) en trámite ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y
Correccional Federal N° 12, Secretaria 24, uno de los dos Juzgados de Ejecución de la causa “Mendoza
Beatriz Silvia y otros c/Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios” (daños derivados de la
contaminación ambiental del Río Matanza-Riachuelo), según resolución CSJN de fecha 19 de diciembre de
2012.

En el legajo mencionado fue informado el proceso licitatorio en la presentación de fecha 29/05/2018.

Asimismo, en la judicatura de referencia tramitan los autos “SERVICIOS EMISER S.A. C/AUTORIDAD
DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) S/AMPARO LEY 16.986” (Expte. Nro. FLP
74.566/2018), por lo que el aludido juez de ejecución de la causa “Mendoza” tiene amplio conocimiento
del asunto.

Finalmente, pongo en vuestro conocimiento que resulta erróneo que hayan existido "sucesivos fracasos",
únicamente la Licitación Pública N° 7/2017 ha fracasado, ello según Resolución

PRESIDENCIA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO número: RESOL-2018-155-
APNACUMAR#MAD. Producto de ello, hubo un nuevo llamado a Licitación Pública, según Resolución
Presidencia ACUMAR N° 176/2018, el cual se encuentra vigente.

III) Informe el nombre de las empresas oferentes que se han presentado en las licitaciones de los años
2017 y 2018, y detalle por cada una de ellas, si acreditaron en la reciente licitación poseer experiencia e
idoneidad en la específica tarea de remoción de la basura acuática flotante.

Durante el Ejercicio 2017 se tramitó mediante Expediente Nº: EXP-ACR: 589/2017, la Licitación Pública
N° 7/2017 cuyo objeto fue la Contratación de un servicio de limpieza y mantenimiento de espejo de agua
del curso principal del Río Matanza Riachuelo. En el Acto de Apertura de las Ofertas del mencionado
proceso de contratación, realizado con fecha 26 de septiembre de 2017, se constató la presentación por
parte de las siguientes firmas:

CONTROL ECÓLOGICO S.A (CUIT N° 30-62144818-4)
LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A (CUIT N° 30-69605181-6)
JORGE L. REBAGLIATI E HIJOS S.R.L (CUIT N° 30-61059948-2)
UTE – “URBASER ARGENTINA S.A (CUIT N°30-68225650-4) – SEOB S.A (CUIT N° 33-
69284997-9)”
SERVICIOS EMISER S.A (CUIT N° 30-70797028-2)

Asimismo, en el presente ejercicio, mediante EX-2018-21139647- -APN-DGA#ACUMAR se encuentra
tramitando la Licitación Pública N° 318-0005-LPU18 cuyo objeto es la contratación de un servicio de
limpieza, extracción de residuos sólidos y mantenimiento del cuerpo de agua del Río Matanza-Riachuelo.
A través del Sistema COMPR.AR se llevó adelante Acto de Apertura de las Ofertas, el pasado 29 de junio
del corriente año, y se constató la presentación de las siguientes firmas:



UTE – “URBASER ARGENTINA S.A (CUIT N°30-68225650-4) – SEOB S.A (CUIT N° 33-
69284997-9)”
SERVICIOS EMISER S.A (CUIT N° 30-70797028-2)
LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A (CUIT N° 30-69605181-6)
UTE: CUIT: 30-62144818-4 (CONTROL ECOLÓGICO S.A) - 30-61059948-2 (JORGE L.
REBAGLIATI E HIJOS S.R.L.)

Respecto a la acreditación de poseer experiencia e idoneidad en la específica tarea de remoción de la
basura acuática flotante, por parte de los oferentes participantes del actual proceso de contratación
Licitación Pública N° 318-0005-LPU18; se informa que de acuerdo a lo manifestado en la respuesta
punto II) b), del análisis de la documentación presentada por los oferentes y de la respuesta de los
oferentes a los requerimientos de información complementaria realizada a través del Sistema COMPR.AR;
la Comisión Evaluadora de Ofertas de acuerdo al alcance de la competencia técnica e idoneidad
profesional de los integrantes, examinará la aptitud de las ofertas en cuanto a los aspectos formales,
técnicos y económicos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de
Especificaciones Técnicas y emitirá el Dictamen de Evaluación pertinente.

IV) Informe si se realiza actualmente la tarea de limpieza y mantenimiento del cuerpo de agua
Riachuelo; en su caso, especifique: a) el nombre de la empresa prestataria; b) bajo qué modalidad de
contratación presta actualmente sus servicios", la Dirección de Gestión Integral de Residuos Sólidos
informa que:

a) Actualmente ACUMAR realiza la limpieza y mantenimiento del espejo de agua Riachuelo a través de la
empresa SERVICIOS EMISER SA.

b) Desde el mes de Octubre del 2017 la contratación de la empresa se realiza bajo una modalidad
denominada "Convalidación de Gastos" que prevé la ejecución de las tareas de limpieza y mantenimiento
del espejo de agua de manera regular, la supervisión y el control de los trabajos realizados, y el pago de
una factura mensual por los servicios prestados.

V) Informe la cantidad de residuos extraídos durante el año 2018, y si ello implica un aumento o
disminución respecto al mismo período del año 2017

Durante el período Enero-Agosto del 2018 se extrajeron 2.151 Tn. de residuos del espejo de agua, lo cual
equivale a un promedio de retiro de 269 Tn. mensuales. Dicho valor es un 29% menor que el promedio de
residuos retirados en el mismo período durante el 2017.

 

Esperamos que las respuestas remitidas hayan podido satisfacer su demanda de información y quedamos a
su disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le informamos que también puede
solicitar vista del EX-2018-46193146- -APN-SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB
de 10 a 17 hs.

(*) Al visualizar la presente NOTA y los memorándums mencionados se recomienda el uso del software
Adobe Acrobat Reader DC (de acceso gratuito), se esa forma podrá acceder a los archivos embebidos
presionando el clip de documentación adjunta. Ello significa que al ser un documento con firma digital, la
documentación adjunta tiene el mismo carácter.

Sin otro particular saluda atte.







República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Memorándum


Número: 


Referencia: RESPUESTA ME-2018-46295160-APN-SG#ACUMAR. SOLICITUD DE INFORMACION
PUBLICA EX-2018-46193146-APN-SG#A
CUMAR. LICITACION LIMPIEZA ESPEJO DE AGUA RIACHUELO.


Producido por la Repartición: DAJ#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Cristina Beatriz Gadea (DGA#ACUMAR), Gabriel Giovio (DA#ACUMAR), Maria
Alejandra Ahmad (DAJ#ACUMAR), Aliciardi Belen (DAJ#ACUMAR), Alejandro Claudio Manuel DOS
SANTOS (DGIRS#ACUMAR), Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Lucas Peverelli
(DGIRS#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Por medio de la presente, me dirijo a Ud. a los fines de contestar la parte pertinente del requerimiento que
corresponde a la Dirección de Asuntos Jurídicos.


En dicha inteligencia, respondo el PUNTO II. d) haciendo saber que esta Coordinación dependiente de la
Dirección de Asuntos Jurídicos informa todo lo atinente al espejo de agua, en los autos
 caratulados "AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS S.A. (AYSA) Y OTROS S/EJECUCION
DE SENTENCIA - LEGAJO DE CONTROL: LIMPIEZA ESPEJO DE AGUA Y MÁRGENES"
(Expte. Nro. 298/2013/10) en trámite ante el Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal N°
12, Secretaria 24, uno de los dos Juzgados de Ejecución de la causa “Mendoza Beatriz Silvia y otros
c/Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios” (daños derivados de la contaminación ambiental del Río
Matanza-Riachuelo), según resolución CSJN de fecha 19 de diciembre de 2012.


En el legajo mencionado fue informado el proceso licitatorio en la presentación de fecha 29/05/2018.


Asimismo, en la judicatura de referencia tramitan los autos “SERVICIOS EMISER S.A.
C/AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO (ACUMAR) S/AMPARO LEY 16.986”
(Expte. Nro. FLP 74.566/2018), por lo que el aludido juez de ejecución de la causa “Mendoza” tiene







amplio conocimiento del asunto.


Finalmente, pongo en vuestro conocimiento que resulta erróneo que hayan existido "sucesivos
fracasos",  únicamente la Licitación Pública N° 7/2017 ha fracasado, ello según Resolución
PRESIDENCIA AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO número: RESOL-2018-155-
APNACUMAR#MAD. Producto de ello, hubo un nuevo llamado a Licitación Pública, según Resolución
Presidencia ACUMAR N° 176/2018, el cual se encuentra vigente.


Saludo a Ud. muy atentamente
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Memorándum


Número: 


Referencia: Respuesta ME-2018-46295160-APN-SG#ACUMAR - SOLICITUD DE INFORMACION
PUBLICA - EX-2018-46193145- -APN
-SG#ACUMAR -Licitación limpieza de espejo de agua del Riachuelo


Producido por la Repartición: DA#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A: Cristina Beatriz Gadea (DGA#ACUMAR), Maria Alejandra Ahmad (DAJ#ACUMAR),
Aliciardi Belen (DAJ#ACUMAR), Alejandro Claudio Manuel DOS SANTOS (DGIRS#ACUMAR),
Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Lucas Peverelli (DGIRS#ACUMAR), Cristian Leopoldo
Dellepiane (SG#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#SGP),


De mi mayor consideración:


 
En respuesta a vuestro ME-2018-46295160-APN-SG#ACUMAR en el que se requiere respuesta al pedido de
inforamción pública presentado por la ASOCIACION CIUDADANA POR LA TRANSPARENCIA Y LA
ANTICORRUPCION (ACITA), se detalla a continuación cada uno de los puntos sobre los cuales esta DIRECCION DE
ADMINISTRACION tiene competencia, a saber:


I) detalle los motivos por los cuales se ha venido postergando sistemáticamente la contratación mediante licitación
pública del servicio de limpieza, remoción y tratamiento de residuos y mantenimiento del espejo de agua
correspondiente a la Cuenca Matanza Riachuelo.


A continuación, se detallan desde el 2015 a la fecha, los procedimientos licitatorios llevados adelante por la
AUTORIDAD DE CUENCA MATANA RIACHUELO (ACUMAR), para la contratación del servicio de limpieza,
remoción y tratamiento de residuos y mantenimiento del espejo de agua del curso del río Matanza Riachuelo:


Mediante Expediente N° EXP-ACR: 665/2015 se tramitó la Licitación Pública N° 22/2015  para la contratación del
servicio mencionado, resultando adjudicada la Firma SERVICIOS EMISER S.A. mediante Resolución del Presidente de
ACUMAR N° 286 de fecha 29 de septiembre de 2015; cuya Orden de Compra N° 76/2015 fue perfeccionada con fecha
07 de octubre de 2015, por un plazo vigencia de VEINTICUATRO (24) meses, con inicio a partir de los TRES (3) días
de aprobado el Plan de Trabajos, operando su vencimiento el 18 de octubre de 2017.







Estando vigente la Orden de Compra mencionada ut-supra se procedió a tramitar la nueva contratación del servicio,
mediante Expediente Nº: EXP-ACR: 589/2017; la Licitación Pública N° 7/2017 , con Acto de Apertura de las Ofertas
de fecha 26 de septiembre de 2017, fue declarada fracasada por Resolución de la Presidente de ACUMAR N° RESOL-
2018-155-APN-ACUMAR#MAD, de fecha 04 de mayo de 2018.


En consecuencia, se inició un nuevo proceso de contratación mediante EX-2018-21139647--APN-DGA#ACUMAR,
tramitándose actualmente la Licitación Pública N° 318-0005-LPU18, con Acto de Apertura de las Ofertas de fecha 29
de junio del corriente año, cuyo estado actual se encuentra en etapa de proceso de evaluación de ofertas.


Por lo expuesto, se considera que es erróneo el concepto vertido en la formulación del pedido respecto la "postergación
sistematica de la contratación mediante licitación pública"


 


II) a) detalle cuál es el estado actual del trámite de la licitación Nº de proceso 318-0005-LPU18; b) especifique que
acción se llevará adelante frente a la reciente desestimación de todas las ofertas presentadas; c) informe si la
Sindicatura General de la Nación y la Oficina Anticorrupción han tenido debida participación en la observación de
esta licitación; y d) informe si la Corte Suprema de Justicia de la Nación tiene conocimiento de los sucesivos fracasos
de los distintos procesos licitatorios.


a) Por EX-2018-21139647- -APN-DGA#ACUMAR se tramita la Licitación Pública N° 318-0005-LPU18 y se informa
que, se encuentra la presente contratación en etapa de proceso de evaluación de ofertas.


b) La Comisión Evaluadora de Ofertas mediante Dictamen de Evaluación N° 33/2018 de fecha 28 de agosto de 2018
manifestó que “En función de las nuevas actuaciones obrantes en el expediente mencionado utsupra, se procede a dejar
sin efecto lo dictaminado a fin de recabar la información necesaria para la realización de un nuevo Dictamen de
Evaluación”. Asimismo, se realizaron las notificaciones de dicho Dictamen a los oferentes participantes y en el Boletín
Oficial de la República Argentina, con fecha 03 y 04 de septiembre de 2018.


En tal sentido, de acuerdo al alcance de la competencia técnica e idoneidad profesional de los integrantes de la Comisión
Evaluadora de Ofertas, se procedió al análisis de la documentación obrante correspondiente a los distintos oferentes,
realizando a través del Sistema COMPR.AR nuevos requerimientos de información complementaria con el fin de
examinar la aptitud de las ofertas en cuanto a los aspectos formales, técnicos y económicos exigidos en el Pliego de
Bases y Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas. Una vez cumplida la instancia de análisis de la
documentación, se procederá a emitir posteriormente el Dictamen de Evaluación respectivo.


c) Tal como se informara en el ME-2018-33813304-APN-DA#ACUMAR de fecha 27 de julio de 2018
respecto del pedido de información pública realizado por la Asociación Vecinos de La Boca, en virtud del
articulado existente en el Reglamento Interno del Organismo, Resolución ACUMAR 402/2017, no se
encuentra prevista la intervención de la Oficina Anticorrupción, la Sindicatura General de la Nación y/o la
Defensoría del Pueblo de la Nación durante los distintos procesos de Contrataciones efectuadas por
ACUMAR.


d) Sobre este punto, esta DIRECCION DE ADMINISTRACION no tiene competencia, siendo la DIRECCION DE
ASUNTOS JURIDICOS quien brindará la información solicitada.


 


III) informe el nombre de las empresas oferentes que se han presentado en las licitaciones de los años 2017 y 2018, y
detalle por cada una de ellas, si acreditaron en la reciente licitación poseer experiencia e idoneidad en la específica
tarea de remoción de la basura acuática flotante.


Durante el Ejercicio 2017 se tramitó mediante Expediente Nº: EXP-ACR:589/2017, la Licitación Pública N° 7/2017
cuyo objeto fue la Contratación de un servicio de limpieza y mantenimiento de espejo de agua del curso principal del
Río Matanza Riachuelo. En el Acto de Apertura de las Ofertas del mencionado proceso de contratación, realizado con
fecha 26 de septiembre de 2017, se constató la presentación por parte de las siguientes firmas:







CONTROL ECÓLOGICO S.A (CUIT N° 30-62144818-4)
LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A (CUIT N° 30-69605181-6)
JORGE L. REBAGLIATI E HIJOS S.R.L (CUIT N° 30-61059948-2)
UTE – “URBASER ARGENTINA S.A (CUIT N°30-68225650-4) – SEOB S.A (CUIT N° 33-69284997-9)”
SERVICIOS EMISER S.A (CUIT N° 30-70797028-2)


Asimismo, en el presente ejercicio, mediante EX-2018-21139647- -APN-DGA#ACUMAR se encuentra tramitando la
Licitación Pública N° 318-0005-LPU18 cuyo objeto es la contratación de un servicio de limpieza, extracción de residuos
sólidos y mantenimiento del cuerpo de agua del Río Matanza-Riachuelo. A través del Sistema COMPR.AR se llevó
adelante Acto de Apertura de las Ofertas, el pasado 29 de junio del corriente año, y se constató la presentación de las
siguientes firmas:


UTE – “URBASER ARGENTINA S.A (CUIT N°30-68225650-4) – SEOB S.A (CUIT N° 33-69284997-9)”
SERVICIOS EMISER S.A (CUIT N° 30-70797028-2)
LA MANTOVANA DE SERVICIOS GENERALES S.A (CUIT N° 30-69605181-6)
UTE: CUIT: 30-62144818-4 (CONTROL ECOLÓGICO S.A) - 30-61059948-2 (JORGE L. REBAGLIATI E
HIJOS S.R.L.)


Respecto a la acreditación de poseer experiencia e idoneidad en la específica tarea de remoción de la basura
acuática flotante, por parte de los oferentes participantes del actual proceso de contratación Licitación Pública N°
318-0005-LPU18; se informa que de acuerdo a lo manifestado en la respuesta punto II) b), del análisis de la
documentación presentada por los oferentes y de la respuesta de los oferentes a los requerimientos de información
complementaria realizada a través del Sistema COMPR.AR; la Comisión Evaluadora de Ofertas de acuerdo al alcance de
la competencia técnica e idoneidad profesional de los integrantes, examinará la aptitud de las ofertas en cuanto a los
aspectos formales, técnicos y económicos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de
Especificaciones Técnicas y emitirá el Dictamen de Evaluación pertinente.


Sin más, saluda atentamente,


Saludo a Ud. muy atentamente
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Memorándum


Número: 


Referencia: Respuesta ME-2018-46295160-APN-SG#ACUMAR


Producido por la Repartición: DGIRS#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR), Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
En el marco de las competencias asignadas a esta Dirección se procede a dar respuesta a los puntos IV y
V del pedido de información pública ambiental en el marco de la Ley 25831.


Respecto de la pregunta IV: "Informe si se realiza actualmente la tarea de limpieza y mantenimiento
del cuerpo de agua Riachuelo; en su caso, especifique: a) el nombre de la empresa prestataria; b) bajo
qué modalidad de contratación presta actualmente sus servicios", esta Dirección informa que:


a) Actualmente ACUMAR realiza la limpieza y mantenimiento del espejo de agua Riachuelo a través de
la empresa SERVICIOS EMISER SA.


b)  Desde el mes de Octubre del 2017, se procede, a efectos de no discontinuar el servicio que prevé la
ejecución de las tareas de limpieza y mantenimiento del espejo de agua de manera regular, la supervisión
y el control de los trabajos realizados; a convalidar pagos mensuales, hasta tanto se realice la adjudicación
de la licitación en trámite.


Respecto de la pregunta V: "Informe la cantidad de residuos extraídos durante el año 2018, y si ello
implica un aumento o disminución respecto al mismo período del año 2017.”, esta Dirección informa que:


Durante el período Enero-Agosto del 2018 se extrajeron 2.151 tons de residuos del espejo de agua, lo
cual equivale a un promedio de retiro de 269 tons mensuales. Dicho valor es un 29% menor que el
promedio de residuos retirados en el mismo período durante el 2017.







Saludo a Ud. muy atentamente
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Memorándum


Número: 


Referencia: SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA - EX-2018-46193146- -APN-SG#ACUMAR–
Licitación limpieza espejo de a
gua del Riachuelo


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Cristina Beatriz Gadea (DGA#ACUMAR), Gabriel Giovio (DA#ACUMAR), Maria Alejandra Ahmad
(DAJ#ACUMAR), Aliciardi Belen (DAJ#ACUMAR), Alejandro Claudio Manuel DOS SANTOS
(DGIRS#ACUMAR), Nicolas Alfredo Bardella (DGAMB#ACUMAR), Lucas Peverelli
(DGIRS#ACUMAR),


Con Copia A: Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#SGP),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Uds. a fin de solicitarles, acorde a sus competencias e incumbencias, remitan a esta
Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDYAIP) la información requerida
en la solicitud presentada por el Dr. Ariel Carlos Manuel Noli, en su carácter de Presidente de la
ASOCIACION CIUDADANA POR LA TRANSPARENCIA Y LA ANTICORRUPCION (ACITA),
que ha sido recibida el día 18/09/2018 mediante formulario electrónico y fue caratulada como expediente
electrónico EX-2018-46193146- -APN-SG#ACUMAR


En tal sentido, adjunto en archivo embebido, copia digital de la solicitud en los siguientes términos:


“Tomando conocimiento por diversos artículos periodísticos sobre serias irregularidades que se estaría
cometiendo en la contratación de los servicios de limpieza de la basura flotante en el Riachuelo, lo que
pondría en riesgo la continuidad del plan de saneamiento de la Cuenca, es que ACITA requiere que se le
provea una serie de información de carácter público que se detalla seguidamente:


SOLICITA INFORMACIÓN PÚBLICA de una exhaustiva reseña de los antecedentes contenidos en los
portales digitales oficiales de contratación pública, y luego de una investigación preliminar efectuada
por esta ONG, se ha detectado que la ACUMAR viene demorando sistemáticamente la contratación







formal de los servicios de extracción, limpieza y mantenimiento del espejo de agua del Riachuelo.


En virtud de ello, bajo el amparo del derecho constitucional a peticionar ante las autoridades (art. 14
CN), y conforme a las disposiciones de la Ley Nacional de Libre Acceso a la Información Pública
Ambiental Nº 27.2751 -que alcanza a este Ente conforme su art. 7, inc. p)-, vengo a solicitar a esa
autoridad que provea la siguiente información pública ambiental sobre la temática de referencia, a
saber:


I) detalle los motivos por los cuales se ha venido postergando sistemáticamente la contratación mediante
licitación pública del servicio de limpieza, remoción y tratamiento de residuos y mantenimiento del
espejo de agua correspondiente a la Cuenca Matanza Riachuelo.


II) a) detalle cuál es el estado actual del trámite de la licitación Nº de proceso 318-0005-LPU18; b)
especifique que acción se llevará adelante frente a la reciente desestimación de todas las ofertas
presentadas; c) informe si la Sindicatura General de la Nación y la Oficina Anticorrupción han tenido
debida participación en la observación de esta licitación; y d) informe si la Corte Suprema de Justicia de
la Nación tiene conocimiento de los sucesivos fracasos de los distintos procesos licitatorios.


III) informe el nombre de las empresas oferentes que se han presentado en las licitaciones de los años
2017 y 2018, y detalle por cada una de ellas, si acreditaron en la reciente licitación poseer experiencia e
idoneidad en la específica tarea de remoción de la basura acuática flotante.


IV) informe si se realiza actualmente la tarea de limpieza y mantenimiento del cuerpo de agua
Riachuelo; en su caso, especifique: a) el nombre de la empresa prestataria; b) bajo qué modalidad de
contratación presta actualmente sus servicios.


V) informe la cantidad de residuos extraídos durante el año 2018, y si ello implica un aumento o
disminución respecto al mismo período del año 2017.”


Asimismo transcribo las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo:


ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:


a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;


b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;


d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;


e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no
se encuentren publicados;


f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;


g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y
sus respectivas reglamentaciones.


h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las







normas de las respectivas jurisdicciones.


Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos
que su respuesta sea remitida a la CDYAIP antes del 27/09/2018.


Ante cualquier duda o necesidad de articulación con otras áreas del organismo, estoy a su disposición.


Saludo a Ud. muy atentamente
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Sres. 



AUTORIDAD DE CUENCA MATANZA RIACHUELO 



S/D 



Referencia: Pedido de información sobre servicio de limpieza recolección de basura y 



mantenimiento en espejo de agua. 



Estimados Funcionarios: 



Ariel Carlos Manuel Noli, DNI 20.272.264, en mi carácter de 



Presidente de la ASOCIACION CIUDADANA POR LA 



TRANSPARENCIA Y LA ANTICORRUPCION (AGITA), conforme se 



acredita con la documentación que se acompaña en copia, constituyendo 



domicilio a estos efectos en la Av. Rivadavia 1238, piso 5 "J" CABA, ante 



la ACUMAR me presento y digo: 



1. ACREDITA INTERÉS LEGITIMO. 



AGITA es una asociación civil regularmente constituía, que fue 



autorizada a funcionar es ese carácter a través de la Resolución IGJ 



282/2018 que en copia se acompaña. 



De acuerdo a lo establecido en el art. 2 del Estatuto Constitutivo de 



AGITA -cuya copia se acompaña al presente-, la entidad que presido 



tiene como misión velar por la transparencia, eficiencia, eficacia, el 



respeto al principio de legalidad, y la lucha contra la corrupción y prácticas 



contrarias a la ética y a los derechos humanos, en los procedimientos que 



se lleven adelante, y decisiones que se adopten, en el ámbito de los 



organismos de la Administración Nacional. 



En tal sentido, esa misma cláusula le confiere especiales 



facultades para "d) Peticionar, hacer consultas y/o aclaraciones, y 
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requerir información pública sobre todo asunto relacionado con los 



objetivos enunciados". 



Desde esa perspectiva, y tomando conocimiento por diversos 



artículos periodísticos sobre serias irregularidades que se estaría 



cometiendo en la contratación de los servicios de limpieza de la 



basura flotante en el Riachuelo, lo que pondría en riesgo la 



continuidad del plan de saneamiento de la Cuenca\ es que AGITA 



requiere que se le provea una serie de información de carácter público 



que se detalla seguidamente. 



2. SOLICITA INFORMACIÓN PÚBLICA. 



De una exhaustiva reseña de los antecedentes contenidos en los 



portales digitales oficiales de contratación pública, y luego de una 



investigación preliminar efectuada por esta ONG, se ha detectado que la 



ACUMAR viene demorando sistemáticamente la contratación formal de 



los servicios de extracción, limpieza y mantenimiento del espejo de agua 



del Riachuelo. 



En virtud de ello, bajo el amparo del derecho constitucional a 



peticionar ante las autoridades (art. 14 CN), y conforme a las 



disposiciones de la Ley Nacional de Libre Acceso a la Información Pública 



Ambiental Nº 27.2751 -que alcanza a este Ente conforme su art. 7, inc. 



p)-, vengo a solicitar a esa autoridad que provea la siguiente 



información pública ambiental sobre la temática de referencia, a 



saber: 



i) detalle los motivos por los cuales se ha venido postergando 



sistemáticamente la contratación mediante licitación pública del 



servicio de limpieza, remoción y tratamiento de residuos y 
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mantenimiento del espejo de agua correspondiente a la Cuenca 



Matanza Riachuelo. 



ii) a) detalle cuál es el estado actual del trámite de la licitación 



Nº de proceso 318-0005-LPU18; b) especifique que acción se llevará 



adelante frente a la reciente desestimación de todas las ofertas 



presentadas; c) informe si la Sindicatura General de la Nación y la 



Oficina Anticorrupción han tenido debida participación en la 



observación de esta licitación; e d)informe si la Corte Suprema de 



Justicia de la Nación tiene conocimiento de los sucesivos fracasos 



de los distintos procesos licitatorios. 



iii)informe el nombre de las empresas oferentes que se han 



presentado en las licitaciones de los años 2017 y 2018, y detalle por 



cada una de ellas, si acreditaron en la reciente licitación poseer 



experiencia e idoneidad en la específica tarea de remoción de la 



basura acuática flotante. 



iv)informe si se realiza actualmente la tarea de limpieza y 



mantenimiento del cuerpo de agua Riachuelo; en su caso, 



especifique: a)el nombre de la empresa prestataria; y b) bajo qué 



modalidad de contratación presta actualmente sus servicios. 



v) informe la cantidad de residuos extraídos durante el año 



2018, y si ello implica un aumento o disminución respecto al mismo 



período del año 2017. 



Se hace expresa reserva de ampliar el presente pedido de 



información pública ambiental, sobre la base de la mayor información que 



pudiera llegar a obtenerse de las respuestas a ser recibidas por la 



requisitoria anterior. 



Sin otro particular, saluda atentamente. 
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5 Argentina, a los treinta y un días del 



6 Escribano Autorizante, comparecen a personas que se identifican y expresan 



7 sus datos como se indica a continu · n: el señor Ariel Carlos Manuel NOU, 



s argentino, nacido en fecha 3 de ago o de 1968, abogado, divorciado de sus 



9 primeras nupcias con Claudia Aida Ko i ki, titular del Documento Nacional de 
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Identidad número 20.272.264, CUIT 20-20272264-5, con. domicilio real: avenida 



Rivadavia número 5897, Piso 1°; departamento "A", de esta Ciudad; el señor 



Héctor Ubaldo DEL VALLE, argentino, nacido en fecha 12 de febrero de 1969, 



abogado, soltero, titular del Documento Nacional de Identidad número 20.545.173, 



CUIT 20-20545173-1, con domicilio real: Salta número 960, Piso 7°, departamento 



"8", de esta Ciudad; la señora Julieta CARUSO, argentina, nacida en fecha 18 de 



marzo de 1997, estudiante, soltera, titular del Documento Nacional de Identidad 



número 39.878.383, CUIT 27-39878383-8, con domicilio real: Muñiz número 1084, 



Piso 10°, departamento "8", de esta Ciudad; la señora Carina Andrea 



VILLANUEVA, argentina, nacida en fecha 13 de julio de 1974, abogada, soltera, 



titular del Documento Nacional de Identidad número 23.945.809, CUIT 27-



23945809-8, con domicilio real: Washington número 3255, José C. Paz, Provincia 



de Buenos Aires; y la señora Rubí Elizabeth POSSO NAVARRO, argentina, 



nacida en fecha 28 de noviembre de 1990, estudiante, soltera, titular del 



Documento Nacional de Identidad número 19.008.765, CUIT 23-19008765-4, con 



domicilio real: Lavalle número 3612, Piso 4°, departamento 13, de a Ciudad. 



C.M. NOLI 
ABOGADO 



.P.A.C.F. T'54 P439 
C.A.S.f. Tº XXX FC257 
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Los comparecientes manifiestan que no se encuentra en trámite, ni restringida, ni 26 



limitada, su capacidad jurídica para el presente otorgamiento.- Quienes 27 



INTERVIENEN por derecho propio, y EXPRESAN: Que siendo su voluntad fundar 2s 



una ASOCIACIÓN CIVIL destinada a crear una obra de interés general.- Por este 29 



acto se deja constituida la ASOCIACION CIVIL cuya denominación será: 30 



"ASOCiACION CIUDADANA POR LA TRANSPARENCIA Y LA 31 



ANTICORRUPCION", y cuyo Estatuto quedará redactado de acuerdo al siguiente 32 



texto: ESTATUTO DE ASOCIACION CIVIL: DENOMINACION. DOMICILIO. 33 



OBJETO. Artículo 1°- Con domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos 34 



Aires, a los treinta y un días del mes de agosto del dos mil dieciséis queda 35 



constituida por el plazo de noventa y nueve (99} años una asociación civil que se 36 



denominará "ASOCIACION CIUDADANA POR LA TRANSPARENCIA Y LA 



AIIITICOR.RUPCION", la que podrá tener representaciones o delegaciones en 



cualquier punto de la República Argentina. OBJETO. Artículo 2°.- La Asociación 



tiene por Objeto velar por la transparencia, eficiencia, eficacia, el respeto al 



principio de legalidad, y la lucha contra la corrupción y prácticas contrarias a la 



ética, en los procedimientos que se lleven adelante, y decisiones que se adopten, 



en el ámbito de los organismos de la Administración Nacional; administraciones 



provinciales y municipales; el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 



el Poder legislativo y los órganos que funcionan en su ámbito; el Poder Judicial; el 



Ministerio Público Fiscal; el Consejo de la Magistratura; las Empresas y 



_Sociedades del Estado que abarcan a las Empresas del Estado, las Sociedades 



del Estado, las Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, las 



Sociedades de Economía Mixta y todas aquellas otras organizaciones . . 



empresariales donde el Estado Nacional tenga participación mayoritaria en el 



37 



38 



39 



40 



41 



42 



43 



44 



45 



46 



47 



48 



49 



50 











: :: .:; . :::. . ~ ~ :C:."J.:...·., 



-----··-· 



capital o en la formación de 



2 permisionarios y licenciatarios de 



societarias; los concesionarios, 



públicos o concesionarios y 



3 permisionarios de uso del dominio púb i o; las organizaciones empresariales, los 



4 partidos políticos, los sindicatos, las un v rsidades y cualquier otra entidad privada 



5 a las que se les haya otorgado subsidi s o aportes del Estado Nacional, en lo que 



6 se refiera, únicamente, a lo relacio a o con los fondos públicos recibidos; 



7 personas jurídicas públicas no estatale n todo aquello que estuviese regulado 



8 por el derecho público; los fideicomisos e se constituyeren total o parcialmente 



9 con recursos o bienes del Estado; los entes cooperadores con los que la 



10 Administración Pública hubiera celebrado o celebre convenios que tengan por 



11 objeto la cooperación técnica o financiera con organismos estatales; el BANCO 



12 CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA; los entes inter jurisdiccionales en los 



13 que el Estado Nacional tenga participación o representación. Asimismo, velará por 



14 el debido respeto a los derechos humanos consagrados en la Constitución 



15 Nacional, en los diversos tratados con jerarquía constitucional y en las leyes 



16 dictadas al efecto. Para el cumplimiento del objeto social, la entic!ad podrá: a) 



17 Intervenir en los procesos de compras, contrataciones y concursos que lleven 
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adelante los organismos, instituciones, entes, y sociedades precedentemente 



enunciadas; b) Fomentar la participación ciudadana para promover una cultura de 



corresponsabilidad, fortaleciendo los espacios de comunicación entre el gobierno y 



la ciudadanía, aumentando la transparencia, eficacia, eficiencia y efectividad de 



las políticas públicas; c) Intervenir en las audiencias públicas y/o cualquier otra 



instancia de participación ciudadana que lleven adelante los organismos, 



instituciones, entes, y sociedades precedentemente enunciadas;. d) Peticionar, 



hacer consultas y/o aclaraciones, y requerir información pública sobre todo asunto 
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relacionado con los objetivos enunciados; e) Impugnar y/o recurrir en sede 



administrativa y/o judicial, en cualquier fuero o jurisdicción de la República 



Argentina, las decisiones que se consideren que colisionan con los objetivos 



enunciados; f) Denunciar en sede administrativa y/o judicial, en cualquier fuero o 



jurisdicción de la República Argentina, a las personas físicas y/o jurídicas que 



lleven adelante prácticas consideradas contrarias a los objetivos enunciados; g) 



Promover una cultura de gobierno abierto que empodere y brinde resultados a los 



ciudadanos, y promueva los ideales del gobierno abierto y participativo del siglo 



XXI; h) Desarrollar y difundir estudios y propuestas de sus asociados, y de toda 



persona física o jurídica que lo requiera, que contribuya al fortalecimiento de los 



objetivos señalados; i) Organizar cursos de capacitación, editar libros, revistas y 



sitios en intemet que divulguen los objetivos que persigue esta entidad; j) 



Intervenir por todos los medios lícitos en el desarrollo de los objetivos precedentes 



y otros que incidentalmente pudieran agregarse; k) Los propósitos y objetivos 



precedentemente transcriptos son simplemente enunciativos y no limitan ni 



descartan otras formas de cumplimiento de objeto y propósito de la Asociación, la 



que tendrá para la consecución de sus fines todos los derechos y capacidad que 



la ley le acuerda a las personas jurídicas de su tipo. CAPACIDAD. Artículo 3°.- La 



Asociación tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 



obligaciones que tengan relación directa o indirecta con el cumplimiento del objeto 



asociativo. Podrá en consecuencia operar con entidades bancarias y financieras, 



públicas o privadas. PATRIMONIO. Artículo 4°.- El patrimonio social se compone: 



a) de las cuotas que abonen los asociados; b) de los bienes o sumas de dinero - •., .,~ -. 



donados por los Muros miembros de la Asociación, o por entidades Nacionales o 



Internacionales; c) de los bienes que posee en la actualidad y de los que adquiera 
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en los sucesivo por cualquier título; d) el rendimiento que produzcan sus bienes; 



2 e) del permiso de uso de su nombre marcas para que terceros la utilicen; f) los 



3 demás fondos que ingresen en caja. E ningún caso las utilidades o remanentes 



4 serán distribuidos a los asociados, y p saran a formar parte del patrimonio de la 



5 asociación para el desarrollo de s Objeto. Asociados. Condiciones de 



7 Ciudadana por la Transparencia y la A ti orrupción en calidad socio, en alguna de 



·s las categorías que más adelante se est lecen, cualquier persona de existencia 



real, que cumpla con los requisitos establecidos a tal fin en el Presente Estatuto. 



Las solicitudes de ingreso serán consideradas por la Comisión Directiva, que 



podrá aceptarlas o rechazarlas, sin estar obligada en ningún caso a dar a conocer 



las causas de su decisión. Artículo 6°: Se establecen las siguientes categorías de 



asociados: a) ACTIVOS: las personas humanas que se inscriban, sean aceptados 



por la Comisión Directiva y abonen una cuota cuyo monto y periodicidad definirá la 



Comisión Directiva; b) ADHERENTES: Todos las personas humanas, que sean 



recomendados al menos por un socio activo, que se inscriban, sean aceptados por 



la Comisión Directiva y abonen una cuyo monto y periodicidad definirá la Comisión 



Directiva; c) BENEFACTORES: Todas aquellas personas humanas o jurídicas 



que, coincidiendo con los objetivos de la asociación, estén dispuestas a contribuir 



económicamente con la entidad mediante el pago de una cuota que no podrá ser 



inferior al quíntuplo del valor proporcional mensual de la cuota de la categoría 



Activos; d) HONORARIOS: Serán las personas que, por servicios prestados a la 



humanidad, a la Nación, a las Instituciones de la Salud o a esta Asociación, 



designe la Comisión Directiva por dos tercios de votos de sus integrantes, siempre 



que tal decisión sea ratificada por la Asamblea; e) VITALICIOS: serán aquellos 
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que hayan cumplido más de cuarenta años ininterrumpidos como socios activos. 



La Comisión Directiva queda facultada para determinar el tiempo y modo de su 



instrumentación quedando establecido que su número no podrá exceder el 10% 



del padrón de los activos. Una vez completado ese cupo, los postulantes a esta 



categoría deberán aguardar las vacantes que se produzcan. Artículo 7°: Los 



asociados Activos tienen las siguientes obligaciones y derechos: a) Abonar las 



contribuciones ordinarias que se establezcan y las extraordinarias . que 



voluntariamente suscriban; b) Cualquiera de las demás obligaciones que imponga 



este estatuto, reglamento, y las resoluciones de la Asamblea y Comisión Directiva; 



c) Participar con voz y voto en las asambleas y ser elegidos para integrar órganos 



sociales, en tanto reúnan los requisitos de edad o antigüedad establecidos en este 



estatuto; d) Gozar de_los beneficios que otorga la entidad. Articulo 8°. Los Socios 



Adherentes tienen las siguientes obligaciones y derechos: 1) Abonar las 



contribuciones ordinarias que se establezcan y las extraordinarias que 



voluntariamente suscriban; 2) Cualquiera de las demás obligaciones que imponga 



este estatuto, reglamento, y las resoluciones de la Asamblea y Comisión Directiva; 



3) Participar con voz en las asambleas; 4) Gozar de los beneficios que otorga la 



entidad. Artículo 9°: Los socios Honorarios están eximidos del pago de la cuota 



anual, no tienen derecho a voz ni a voto, ni podrán ser elegidos para cargos 



electivos. Por su parte, los asociados Benefactores tampoco tendrán derecho a 



voz ni a voto en las asambleas, ni podrán ser elegidos para cargos electivos. Su 



obligación de carácter potestativa se limitará a abonar la cuota de benefactor con 



la periodicidacl c¡ue ellos mismos determinen. Artículo 10º: Las cuotas sociales y 



las contribuciones o(clinarias serán ftjadas por la asamblea de asociados. Artículo 



11 º: Los asociados perderán el carácter de tales por fallecimiento, renuncia, 
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cesantía o expulsión. El atraso s perior a 6 meses en el pago de las 



2 contribuciones ordinarias, suspender transitoriamente el carácter de socio activo 



3 o adherente, según corresponda. A i ulo 12°: Perderá su condición de asociado 



4 el que hubiera dejado de reunir las o diciones requeridas por este estatuto para 



s serlo. Artículo 13°: La Comisión ctiva podrá aplicar a los asociados las 



6 siguientes sanciones: a) amonestaco es, b) suspensiones, c) expulsiones, las 



7 que se graduarán de acuerdo a la gr v dad de la falta y a las circunstancias del 



8 caso por las siguientes causas: 1) lncu plimiento de fas obligaciones impuestas 



9 por el estatuto, reglamento o resolución de la asamblea y comisión directiva, 2) 



10 lnconducta notoria, 3) Daño voluntario a la asociación, provocar desórdenes 



11 graves en su seno u observar una conducta que sea notoriamente perjudicial a los 



12 intereses sociales. Artículo 14°: Las sanciones disciplinarias a que se refiere el 



13 artículo anterior serán resueltas por la Comisión Directiva, con estricta observación 



14 
del derecho de defensa y será comunicada al asociado por medio fehaciente, con 



15 
copia a la Comisión Fiscalizadora. En todos los casos, el afectado podrá imponer 
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dentro del término de 30 días de notificado de la sanción, el recurso de apelación 



para ser tratado en la próxima asamblea ordinaria. Tal recurso será presentado al 



órgano de fiscalización. COMISION DIRECTIVA. CONFORMACION. Artículo 15º: 



La Asociación será dirigida y administrada por una Comisión Directiva compuesta 



de 4 miembros titulares, quienes serán elegidos en la Asamblea General Ordinaria 



de socios por simple mayoría de votos dentro de las listas de candidatos 



oficializadas por la Comisión Directiva. Durarán tres años en sus funciones. 



Pueden ser reelegidos indefinidamente. Vencido su mandato, permanecerán en 



sus funciones hasta tanto la Asamblea haya elegido a sus reemplazantes. 



Artículo 16º: En caso de renuncia, fallecimiento, ausencia u otro impedimento de 



/ 
AJllELMHIO 



/ ADO 
.P . .F. T'54 1'"439 



C .S.I. T' XXX F'257 
LEG. PREV. 63427-4 











N 020214092 



un miembro de la Comisión Directiva será reemplazado por un suplente designado 



por sorteo. Los suplentes reemplazarán a los titulares durante el término hasta el 



cual aquellos hubieren sido elegidos y nunca más allá del término de duración del 



mandato de reemplazado. Artículo 17º: En caso que por renuncia o cualquier otra 



causal la Comisión Directiva quedará reducida a menos de la mitad mas uno de 



sus miembros, incorporados que hayan sido los suplentes, dicha minoría deberá 



convocar dentro de los 30 días a Asamblea Extraordinaria que se "realizará" según 



las condiciones que fija este Estatuto, a fin de llenar las vacantes producidas hasta 



la próxima Asamblea General. Artículo 18º: La Comisión Directiva en una primera 



reunión después de la Asamblea designará por simple mayoría, de su seno, un 



Presidente, un Secretario y un tesorero. Artículo 19º: La Comisión Directiva 



sesionará con las presencia de por lo menos la mitad más uno de sus consejeros 



titulares. Las decisiones se tomarán por simple mayoría de los votos presentes. El 



presidente votará como los demás miembros, disponiendo de doble voto en caso 



de empate. Artículo 20º: Las resoluciones de la Comisión Directiva podrán ser 



reconsideradas por mayoría de dos tercios de votos, en sesión de igual o mayor 



número de miembros presentes. Para discutir una moción de reconsideración es 



necesario que sea apoyada por un de los miembros presentes. Artículo 21°: La 



Comisión Directiva se reunirá en sesión ordinaria no menos de cuatro veces por 



año, y en sesión extraordinaria, cuando la Presidencia lo disponga. En cualquier 



momento la Comisión revisora de cuentas o cuatro miembros como mínimo de la 



Comisión Directiva, podrán solicitar sesión extraordinaria, la que deberá ser 



convocada obligatoriamente por el residente para dentro de los veinte días de 
-·.e·. 



formulada la petición.· Para las reuniones de la Comisión Directiva cualquiera sea 



su carácter, se citará a los miembros con 48 hs. de anticipación por lo menos, por 
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carta expreso o telegrama, haciéndo mención del Orden del día a tratar. Cuando 



2 sin previo aviso o causa justificad algún Consejero faltase a tres reuniones 



3 consecutivas o diez alternadas se I invitará a concurrir por carta certificada si 



4 faltase nuevamente, la Comisión rectiva podrá decretar la caducidad de su 



5 mandato, incorporando su reem o a un suplente. Artículo 22º: Son 



6 atribuciones y deberes de la Comis1 n Directiva: a) Cumplir y hacer cumplir los 



7 Estatutos, los Reglamentos y las R luciones de las Asambleas y de la propia 



s Comisión Directiva. b) Convocar a Asamblea Ordinaria y Extraordinaria. c) 



9 Resolver sobre la admisión, rechazo, limitaciones de número, suspensión, 



1 o cesantía o expulsión de asociados. El socio suspendido o expulsado podrá dentro 



11 de los diez dfas de notificado fehacientemente, interponer recurso ·de apelación 



12 para ante la próxima asamblea, sea ordinaria o extraordinaria, el que deberá 



13 fundar por escrito. La cesantía del asociado solo procede contra el moroso que 



14 adeudare tres cuotas sociales, previa intimación para que regularice su situación 



15 dentro de un plazo no menor de diez días, que deberá formularse por carta 



16 certificada o telegráficamente. d) Autorizar todos los gastos e inversiones que 



17 
creyere conveniente, con excepción de los normales de administración, 



18 
satisfacción de impuestos, cumplimiento de contratos u obligaciones ya contraídas 



19 
por la Comisión Directiva, que serán autorizadas por el tesorero. e) Preparar la 



20 
Memoria Anual, el Presupuesto de Gastos y Recursos, además de practicar el 



21 
Inventario y Balance del ejercicio para someterlo a Asamblea. Los ejercicios 



22 
cerrarán el 31 de diciembre de cada afto. f) Nombrar los agentes y empleados de 



23 
la Asociación, entre todas las categorías, fijando sueldos, determinar sus 



24 
obligaciones, sancionarlos y hasta destruirlos cuando no cumplan eficazmente con 



25 
su deber. g) Crear y suprimir Comisiones y/o Subcomisiones internas designar 
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sus integranies. h) Dictar los reglamentos internos y demás disposiciones de 26 



carácter general relativas al funcionamiento de la Asociación. Las 27 



reglamentaciones que no fueren de simple organización interna, deberán 28 



someterse a consideración de la Inspección General de Justicia. i) Conferir 29 



mandatos y designar apoderados y representantes. j) Aceptar donaciones, 



legados y subvenciones. k) Autorizar a uno o más de sus miembros para ejercer la 



representación legal de la Asociación. 1) Fijar las condiciones de ingreso y cuotas 



sociales. m) Resolver todo reclamo interpuesto por los asociados. n) Reafizar los 



actos que específica el art. 1881 del Código Civil y concordante con cargo de dar 



cuenta a la Asamblea. Llevar un libro de Actas de sus reuniones en el cual se 



harán constar las resoluciones tomadas. Las actas una vez aprobadas deberán 
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ser firmadas por el Presidente y et Secretario. o) Aceptar o rechazar las renuncias 



de sus miembros y declarar vacantes sus cargos. Artículo 23º: Las atribuciones 



mencionadas en el artículo precedente deben entenderse a título enumerativo, 



pues además de ellas y de otras que surgen estos Estatutos, corresponden a la 



Comisión Directiva las más amplias facultades para dirigirla y representarla tanto 



en sus aspectos administrativos como en sus relaciones de derecho, sin más 



limitaciones que las que expresamente se determinan en este estatuto. Dichas 



limitaciones dejarán de regir, incluso cuando hechos fortuitos o urgentes exijan 



una inmediata resolución, en cuyo caso la Comisión Directiva podrá adoptarla 



dando cuenta de su actuación en la primera Asamblea. DEL PRESIDENTE. 



Artículo 24°: Son deberes y atribución del Presidente: a) Presidir el Consejo 



Directivo y las Asambleas. b) Decidir las votaciones en caso de empate, 



disponiendo ese efecto de doble voto. c) Firmar con el Secretario General los 



diplomas, actas, libros, contratos, escrituras y demás documentos que impliquen la 
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creación de derechos u obligaciones 



2 que emane de la Asociación. d) Fi 



así también en roda la correspondencia 



con el Tesorero las órdenes de pago, 



3 cheques, balances y libros de contabil ad. e) Representar en todos los asuntos a 



4 la Asociación. f) Cumplir y hacer cu plir las disposiciones de estos Estatutos, 



5 reglamentos internos y las resolucio es de la Asamblea y de la Comisión 



6 Directiva. g) Resolver por sí los caso de urgencia, y adoptar las medidas que 



7 estime conveniente con la obligación dar cuenta en la primera sesión que 



8 celebre la Comisión Directiva. h) Convo r a la Comisión Directiva. i) Nombrar, 



9 suspender, exonerar al personal administrativo y de servicio, dando cuenta a la 



1 ° Comisión Directiva. DEL SECRETARIO. Articulo 25°: En ausencia del Presidente, 



11 las sesiones de la Comisión Directiva serán producidas por el Secretario. Articulo 



12 26°: Son atribuciones del secretario: a) Redactar las notas, actas, comunicaciones, 



13 correspondencia, y demás documentos de la Asociación. b) Refrendar la firma del 



14 Presidente en los diplomas, actas, libros, contratos, escrituras y demás 
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16 



17 



18 



19 



20 



21 



22 



23 



24 



25 



documentos que impliquen la creación de derechos u obligaciones, como así 



también toda la correspondencia que emane la Asociación. c) Llevar los libros de 



Actas de las Asambleas y de la Comisión Directiva. d) Citar para sesionar a los 



miembros de la Comisión Directiva. e) Establecer el temario y fijar el Orden del 



Día. f) Tener a su cargo los archivos de la Asociación. DEL TESORERO. Artículo 



27º: Son atribuciones y deberes del Tesorero: a) Hacer recaudar las sumas que 



correspondan a la asociación, siendo personalmente responsable de todo lo que 



percibiere. b) Pagar los gastos autorizados por la Comisión Directiva. c) Depositar 



en los bancos que la Comisión Directiva resuelva, a la orden de la Asociación 



todos los fondos pertenecientes a ella. Los cheques para la extracción de fondos 



además de la firma del Tesorero llevará la del Presidente, o fal~#- la de los 
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miembros de la Comisión Directiva que la misma designe al efecto. d) Firmar con 26 



el Presidente además de los cheques, las órdenes de pago de los balances y 27 



libros de contabilidad. e) Llevar el registro de socios. f) Presentar el balance de 28 



caja toda vez que sea solicitado y la nómina de los socios que no están al día con 29 



sus pagos. g) Someter a la Comisión Revisora de Cuentas todos los 30 



comprobantes de movimientos de la tesorería y dar a la misma todos los informes 



y datos que pudiere requerir. h) Preparar anualmente el balance, el inventario y 



avalúo de los bienes de la asociación, y el presupuesto general de gastos para el 



año subsiguiente. i) Llevar los libros de contabilidad exigidos por las disposiciones 



en vigor y los que fueren necesarios para la buena marcha de la Asociación. 



Articulo 28°: El tesorero no verificará pagos que no se hayan autorizado por la 



Comisión Directiva o por el Presidente a su cargo. Artículo 29º: En caso de 



enfermedad, ausencia, renuncia o cualquier otro impedimento del Tesorero, la 



Comisión Directiva designará de su seño a quien debe reemplazarlo por el término 



de ausencia. DEL VOCAL. Artículo 30°: Son atribuciones y deberes del vocal: a) 



Asistir a las reuniones de la Comisión Directiva con voz y voto. b) Desempeñar las 



tareas que la Comisión Directiva le confíe, integrar las comisiones internas.- DE 



LA COMISION REVISORA DE CUENTAS. Articulo 31º: Anualmente la Asamblea 



elegirá un miembro titular para formar la Comisión Revisora de Cuentas, quien 



deberá reunir los requisitos necesarios para ser miembro de la Comisión Directiva. 



Artículo 32°: La Comisión Revisora de Cuentas tendrá las siguientes atribuciones 



y deberes: a) E;xamipar los libros y documentos de la Asociación. b) Fiscalizar la 



administración comprobando el estado de la caja y la existencia de títulos y 



valores de toda especie. c) Dictaminar sobre la memoria, inventario y balance 



~~-=0 general y cuenta de gastos y recurso presentados por la Comisión Directiva. d) 
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Proponer a la Comisión Directiva las e armas que cree conveniente, introducir en 



2 el sistema de contabilidad y tendrá I deber de aconsejar a la misma de los 



3 asuntos que esta le consulte. e) Pro ner a la Comisión Directiva la convocatoria 



4 de Asamblea Ordinaria o Extraordina · según lo establecido en los artículos 34 y 



5 35 de los Estatutos. DE LAS ASAM LLEAS. Artículo 33°: Las asambleas serán 
1 
1 



6 Ordinarias y Extraordinarias. Artic lb 34º: Las Asambleas Ordinarias se 
1 



7 celebrarán anualmente dentro de los p ·91eros cinco meses de cerrado el ejercicio 



s y serán convocados por correo simple con quince días de anticipación, 



9 acompañándose el Orden del Día y la documentación confeccionada de 



10 conformidad con el Art. 18 inc. E y demás documentación a tratarse. Podrán 



11 participar de la misma todos los socios Activos y Vitalicios que den cumplimiento al 



12 Art. 9 de este Estatuto. Artículo 35º: Es obligación de la Comisión Directiva 



13 convocar a Asamblea Ordinaria dentro del término fijado por el artículo anterior. Si 



14 así no lo hiciere la Comisión Revisora de Cuentas o un grupo de socios no menos 



15 del 30% de los asociados con derecho a voto podrán solicitar a la Comisión 



16 Directiva la convocación, y si esta no lo hiciera dentro de los quince días, se 



17 procederá conforme a los establecido en el artículo 33 del decreto de fecha 27 de 



18 



19 



20 



21 



22 



23 



24 



25 



abril de 1923. Artículo 36°: Las asambleas Extraordinarias podrán celebrarse en 



cualquier momento. Serán convocadas por correo simple con quince días de 



anticipación por la Comisión Directiva por si o a solicitud de la Comisión Revisora 



de Cuentas o del 40% de los asociados con derecho a voto, en forma escrita y 



fundada, si en estos dos últimos casos la Comisión Directiva no tomará en 



consideración la solicitud dentro de los 30 días del pedido, o la denegará sin causa 



se procederá igualmente en la forma establecida en el artículo anterio en su 



última parte. Artículo 37°: Las Asambleas 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires.- 4) Que el patrimonio inicial queda establecido 



en la suma de PESOS UN MIL ($1.000.00), que los fundadores aportan 



íntegramente, por partes iguales cada uno de ellos; 5) Que otorgan Poder especial 



a los doctores Carlos De Selva y Fernando Koval, y a los señores Lucas Bosio, 



Leonardo Russo, Alan Vega, Juan Sebastian Romio Strada y/ o Guido Ezequiel 



Oclander, para que actuando en forma conjunta, individual o indistinta, gestionen 



ante la Inspección General de Justicia, la personería jurídica para la 



ASOCIACIÓN, con facultades para efectuar los depósitos y retirarlos de la 



institución bancaria que designen, presentar escritos, contestar vistas, aceptar y/ o 



proponer modificaciones, incluso la denominación social, retirar actuaciones y 



cuantos más actos y gestiones fueran necesarias para la organización definitiva de 



la ASOCIACIÓN.- 1111 ACEPTACIÓN DE CARGOS: Presentes la totalidad de los 



miembros de la Comisión Directiva y la Revisora de Cuentas EXPRESAN: 1) Que 



aceptan los cargos a los que fueron designados. 2) Que sus datos personales son 



los consignados al comienzo de la presente escritura. 3) Que fijan domicilio 



especial a todo efecto en Avenida Rivadavia número 1238, Piso 5° Oficina "J", 



Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 4) Que no se hallan afectados por 



inhabilidades o incompatibilidades legales o reglamentarias para revestir las 



calidades de fundadora o consejeros respectivamente. 5) Los mandatos de los 



miembros de ambos órganos tienen un término de duración tres (3) años contados 



desde su designación.- IV.- DECLARACION JURADA U.I.F.: Los miembros de la 



Comisión Directiva y la Revisora de Cuentas designados en cumplimiento de lo 
.... .;... 



dispuesto por el Art. 511 de la Resolución General IGJ Nº 7/2015 y concordantes, 



declaran bajo juramento que las informaciones consignadas en la presente son 



exactas y verdaderas, y que NO se encuentran incluidos en los alcances de la 
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1 Resolución UIF Nº Personas Políticamente Expuestas. Además 



2 asumen el compromiso de informa cualquier modificación que se produzca a este 



3 respecto, dentro de los treinta (30 días de ocurrida, mediante la presentación de 



4 una nueva declaración jurada.- NTREGA DE FONDOS: Las comparecientes 



s ante mí, Escribano Autorizante, cen entrega de la suma de Pesos Un Mil 



6 ($1.000,00) -en concepto de fond correspondientes al patrimonio inicial- a los 



7 administradores de la asociación, en debido cumplimiento de las leyes vigentes en 



8 materia de evasión fiscal, y éstos los reciben de conformidad, según la opción 



9 contemplada en el artículo 352, lnc. 4) b. ii. de la Resolución 7/2015 de la 



1º Inspección General de Justicia.- Vil IDENTIDAD DE LOS COMPARECIENTES: 



11 Los comparecientes justifican su identidad de con la exhibición de los documentos 



12 idóneos, conforme lo indica el inciso a) del artículo 306 del Código Civil y 



13 Comercial de la Nación, los que en fotocopias certificadas en sus partes 



14 pertinentes corren agregados al presente y que constan en el comparendo, al que 



15 me remito.- Y solicitan de mí, Escribano Autorizante, expida Primera Copia de la 



16 presente para su presentación ante la Inspección General de Justicia y eximen al 



17 escribano de toda responsabilidad sobre la inscripción de la misma. - LEIDA a los 



18 
comparecientes e impuestos del derecho de leerla por sí mismos, la firman de 



19 
conformidad, por ante mí, doy fe.- Hay cinco firmas de los comparecientes.- Esta 



20 
mi sello.- Ante mí: Sebastián REYNOLDS.- CONCUERDA con su escritura matriz 



21 
que pasó ante mí y que obra al folio 1525, del Registro Notarial Nº 2040, a mi 



22 
cargo.- PARA LA ASOCIACIÓN Y SU INSCRIPCION expido esta PRIMERA 



23 
COPIA en nueve fojas de Actuación Notarial números: N 020214089, N 



24 
020214090, N 020214091, N 020214092, N 020214093, N 020214094, N 



25 
020214095, N 020214096, y N 020214097, que firmo y sello en Bueno ___,.,-~~ 











N 020214097 



los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil dieciséis.- 26 
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FOLIO 168.- PRIMERA COPIA- icRITURA COMPLEMENTARIA DE 



2 REFORMA DEL ESTATUTO SO IAL Y TEXTO ORDENADO DE lA 



3 "ASOCIACION CIUDADANA P R LA TRANSPARENCIA Y lA 



4 ANTICORRUPCIÓN". ESCRITU NÚMERO: CINCUENTA.- En la Ciudad 



s Autónoma de Buenos Aires, Capit de la República Argentina, a los nueve 



6 días del mes de febrero de d mil diecisiete, ante mí, Escribano 



7 Autorizante, comparece la person ue se identifican y expresa sus datos 
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s como se indica a continuación, el s - r: Fernando Luis KOVAL, argentino, ,: 



9 casado, nacido el 3 de marzo de 1 9, titular del Documento Nacional de 



1 calle 25 de mayo número 577, · piso 2, oficina 5, de esta Ciudad. Persona de 



, mi conocimiento.- INTERVIENE en nombre y representación, y en su 



~ 



3 carácter de Apoderado del señor Ariel Carlos Manuel NOLI, argentino, 
¡¡¡ 
~ 4 nacido en fecha 3 de agosto de 1968, abogado, divorciado de sus primeras 
;,, 



5 nupcias con Claudia Aida Komicki, titular del Documento Nacional de 



16 Identidad número 20.272.264, CUIT 20-20272264-5, con domicilio real: 



17 avenida Rivadavia número 5897, Piso 1°, departamento "A", de esta 



18 Ciudad; el señor Héctor Ubaldo DEL VALLE, argentino, nacido en fecha 



19 12 de febrero de 1969, abogado, soltero, titular del Documento Nacional de 



20 Identidad número 20.545.173, CUIT 20-20545173-1, con domicilio real:· 



21 alta número 960, Piso 7°, departamento ··s", de esta Ciudad; la señora 



22 
ulieta CARUSO, argentina, nacida en fecha 18 de marzo de 1997, 



23 
~studia~ltera, titular del Documento Nacional de Identidad número 



24 
9.878.383, CUIT 27-39878383-8, con domicilio real: Muñiz número 1084, 



25 
iso 10º, departamento "B", de esta Ciudad; la señora Carina ndrea 
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I, N O 2 0 7 4 9 6 3 6 
,,:e;¡ '-· ------------------------¡ 
,.1 r1'. ·,··••. :,, ·:.:.\ .,;¡ ¡,:;,,: VILLANUEVA, argentina, nacida en fecha 13 de julio de 1974, abogada, 
i,','C:·,¡ ii1'n 
1



'. J I{:¡ soliera, titular del Documento Nacional de Identidad número 23.945.809, 
,.. ) .. · 1 r,~,::, 
:J '[:(~p CUIT 27-23945809-8, con domicilio real: Washington número 3255, José C. 



;¡,(,,\ [!'.1\) 



: _; ::'J¡ tri//· 
1, ¡;:;;1 Paz, Provincia de Buenos Aires; y la señora Rubí Elizabeth POSSO 



, 1 ::'J ¡1'!.1:;1;, 



. ,,':,! ¡fiJ :1 [oi0JNAVARRO, 
::,;-:¡ i.'."i.U 



:1 tmnoviembre de 1990, estudiante, soltera, titular del Documento Nacional de 



'i?J i{'. (,1) 
/i ¡,)¡¡)Identidad número 19.008.765, CUIT 23-19008765-4, con domicilio real: 
,,, ,\ '(!iü 



,J¡ [t\'lLavalle número 3612, Piso 4°, departamento 13, de esta Ciudad. 
,\.:"i ,-... ,,·,, 
'.; 1:::_1),_, 



!'.,\ i;:l,]Representación que ejerce y acredita con Poder Especial instrumentado 
. !Ú J !1·\:,?, ,!, 



.,''i,',_:·¡ ,. 



, ¡ )\;(por escritura pública número 454, de fecha 31 de agosto de 2016 pasada al 
,.-·,._ .. ,-.¡ F5i1J 



' ' ¡ W)&oiio 1525 de este mismo Registro, a la que me remito. El compareciente 



argentina por naturalización ok, nacida en fecha 28 de 
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').\J \;¡¡,tnanifiesta que no se encuentra en trámite, ni restringida, ni limitada, su 



!.(i \:;'.;bapacídad jurídica para el presente otorgamiento, y que su mandato se 
,,,_,.¡ 1)/: . 
,'i'_,_"'j 1.!::,ill ,:u¡ if(r,ncuentra plenamente vigente.- Y en el carácter invocado y acreditado, 
(J,,I 1·.".•.•1; 
/Í;,,'i " 
<i f:'.'.EXPRESA: 1) Que mediante escritura pública número .@t, de fecha $1 de 
,\;d !i)J 



t.J (¡;¡kgosto de 2016 pasada al folio 1~25 de este mismo Registro los señores 
:/,f,j l·''.'.i·~ 
(i{,.:;_I I,; 1 1 



:i/ ¡;;;i,j\riel Carlos Manuel NOLI, Héctor Ubaldo DEL VALLE, y las señoras Julieta 
íi'i:-:-:1 (f() 
i·i\i ¡;<)¡\ 
, 1 ¡¡,,¡yARUSO, Carina Andrea VIUANUEVA y Rubí Elizabeth POSSO 



,_(,] r·,:;1J·n 



'i\ tI/t~AVARRO constituyeron la "ASOCIACION CIUDADANA POR LA 



:;i i?'i : i r::lPUNSPARENCIA y LA ANTICORUPCION" con domicilio en la Avenida 



'.i i\B.ivadavia número 1238, Piso 5° Oficina "J", de esta Ciudad, la que se 
,:;i ¡:·,(/) 
,,::;·¡ [:):, 



, encuentra ingresada en la Inspección General de Justicia en trámite de 
·:1 ¡.-}\/ .. ' 
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j l'fll1scripción bajo ~ número 7.614.983.- 11) Que el citado Organismo realizó 
:-·J U<i 



l. t;gbservaciones respecto del texto de los artículos 2º, 6°, 13º, 200, 22º inc. n), 
,: 1.:,);¿, 



·LJlj,¡c y 35º del Estatuto en cuestión, solicitando su modificación. 111) Que 
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2 propuestas viene por la presente dar redacción final y definitiva de los 



3 Estatutos, que quedarán redact dos de acuerdo al siguiente texto: 



4 ESTATUTO DE ASOCIACION VIL: DENOMINACION. DOMICILIO. 



5 OBJETO. Artículo 1°- Con dom ci io legal en la Ciudad Autónoma de 



6 Buenos Aires, a los c.$!.: días del es de agosto del dos mil dieciséis queda 



7 constituida por el plazo de noventa y ueve (99) años una asociación civil 



8 que se denominará "ASOCI CIUDADANA POR lA 



9 TRANSPARENCIA Y LA ANTICO UPCION", la que podrá tener 



10 representaciones o delegaciones en cualquier punto de la República 



11 rgentina. OBJETO. Artículo 2".- La Asociación tiene por Objeto velar por 



12 a transparencia, eficiencia, eficacia, el respeto al principio de legalidad, y la 



13 ucha contra la corrupción y prácticas contrarias a la ética y a los derechos 



14 umanos, en los procedimientos que se lleven adelante, y decisiones que 



1s e adopten, en el ámbito de los organismos de la Administración Nacional; 



16 ~dministraciones provinciales y municipales; el Gobierno de la Ciudad 



17 futónoma de Buenos Aires; el Poder Legislativo y los órganos que 



1a[uncionan en su ámbito; el Poder Judicial; el Ministerio Público Fiscal; el 



19Consejo de la Magistratura; las Empresas y Sociedades del Estado que 



2otbarcan a las Empresas del Estado, las Sociedades del Estado, las 



21 $ociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, las Sociedades 



22Je Economía Mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales 



23~onde el Estado Nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en 



2411 formación de las decisiones societarias; los concesionarios, 



25Jermisionarios y lícenciatarios de servicios públicos o .,.,,,:;,-=· y 



~U 
ABOGADO 



,.P.A.C.F. T'54 P439 
C.A.S.I. T' XXX F'2S7 
lEG. PREV. 63427-4 



q, 



li, 



o 



! ,' 



'1 



i ,, 











' .• J 
',··.,1 
:¡:,:·¡ 
r:,·(¡ 
',¡ 



,,-;·,: 
"'l 



·"' 



N 020749637 



de uso del dominio público; las organizaciones 



i\ii'IJ\I • 
i;(j empresariales, los partidos políticos, los sindicatos, las universidades y 
r\¿¿, 



[tt! cualquier otra entidad privada a las que se les haya otorgado subsidios o 
!.:?:'.;' 
1··1,1/' 
¡;,,,¡aportes del Estado Nacional, en lo que se refiera, únicamente, a lo 
[iii1,1 



':}}1relacionado con los fondos públicos recibidos; personas jurídicas públicas 



11:rnno estatales en todo aquello que estuviese regulado por el derecho público; 
!r1i) 
['.;(/los fideicomisos que se constituyeren total o parcialmente con recursos o 



lt\;Íbienes del Estado; los entes cooperadores con los que la Administración 
[:'(J/, 



t¡;}JPública hubiera celebrado o celebre convenios que tengan por objeto la 
f:,i/) 



l:V/booperación técnica o financiera con organismos estatales; el BANCO 
1\1,it 



f:i(/¡CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA; los entes ínter jurisdiccionales 
i.\i/J 
í'l;i:;/1 
,,,;;en los que el Estado Nacional tenga participación o representación. 
I/,\i., 
[i;/¡ . . " 
¡,¡,),'\s1m1srno, velara por el debido respeto a los derechos humanos 
i\i) 



'\i::j i'\i/, \l . [f fonsagrados en la Constitución Nacional, en los diversos tratados con 



'j 1¡}'.jerarquía constitucional y en las leyes dictadas al efecto. Para el 
,.;;:J I}\) 



,C;¡ lf9umplimiento del objeto social, la entidad podrá: a) Fomentar la 
; 



."Í 
, 1: .. 1 
{,-,:,i 



' ''.\[ 
'! 



,.-·_, 
¡{if!J 



¡{;(participación ciudadana para promover una cultura de corresponsabilidad, 
1_,,,:c_¡ 



!¡"t~ortaleciendo los espacios de comunicación entre el gobierno y la 



f}iudadanía, aumentando la transparencia, eficacia, eficiencia y efectividad 
l·::;.u 



ft~e las políticas públicas; b) Peticionar, hacer consultas y/o aclaraciones, y 
¡1:i:1,1) 



f:)'.~equerir información pública sobre todo asunto relacionado con los objetivos 
[}::(;, 



f::~nunciados; e) Impugnar y/o recurri.r en sede administrativa y/o judicial, en 
br,) 



\J~ualquier fuero o jurisdicción de la República Argentina, las decisiones que 



'.:J ¡;;e consideren que colisionan con los objetivos enunciados; d) Denunciar en 
, ,,_.I 1:·;,_;¡·_,,', 
,·_:.-1 



:.J:_j _Jb~:ede administrativa y/o judicial, en cualquier fuero o jurisdicción de la 



26 



27 



28 



29 



30 



31 



32 



33 



34 



35 



36 



37 



38 



39 



40 



41 



42 



43 



44 



45 



46 



47 



48 



49 



50 











~.?·.3··;::.;_: ~:J--1.: 



~ .~,-- _,, .. ' 



.. --------··-- . . 



2 prácticas consideradas contrarias a I objetivos enunciados; e) Promover 



3 una cultura de gobierno abierto que empodere y brinde resultados a los 



4 ciudadanos, y promueva los ideales I gobierno abierto y participativo del 



5 Siglo XXI; f) Desarrollar y difundir e t ios y propuestas de sus asociados, 



6 Y de toda persona física o jurídic ue lo requiera, que contribuya al 



7 fortalecimiento de los objetivos eñ lados; g) Organizar cursos de 



s capacitación, editar libros, revistas si ios en internet que divulguen los 



9 objetivos que persigue esta entidad; h Intervenir por todos los medios 



10 lícitos en el desarrollo de los obj ivos precedentes y otros que 



11 incidentalmente pudieran agregarse; i) Los propósitos y objetivos 



12 recedentemente transcriptos son simplemente enunciativos y no limitan ni 



13 escartan otras formas de cumplimiento de objeto y propósito de la 



14 sociación, la que tendrá para la consecución de sus fines todos los 



1 s erechos y capacidad que la ley le acuerda a las personas jurídicas de su 



1e ipo. CAPACIDAD. Artículo 3°.- La Asociación tiene plena capacidad 



17 urídica para adquirir derechos y contraer obligaciones que tengan relación 



1s irecta o indirecta con el cumplimiento del objeto asociativo. Podrá en 



19 nsecuencia operar con entidades bancarias y financieras, públicas o 



20 rivadas. PATRIMONIO. Artículo 4°.- El patrimonio social se compone: a) 



21 e las cuotas que abonen los asociados; b) de los bienes o sumas de 



22 inero donados por los futuros miembros de la Asociación, o por entidades 



~tadooales o lot=aciooales; o) de los bleoes qoe posee eo la actuaJ~ad y 



24dle los que adquiera en los sucesivo por cualquier título; d) del rendimiento 



25due produzcan sus bienes; e) del permiso de uso de su nombre marcas 
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\ti para que terceros la utilicen; f) los demás fondos que ingresen en caja. En 
¡·.-;;('.) 



1(C ningún caso las utilidades o remanentes serán distribuidos a los asociados, 
j\.p_) 



f;:,\i Y pasaran a formar parte del patrimonio de la asociación para el desarrollo 
I'')) 
(;';)de su Objeto. Asociados. Condiciones de admisión. obligaciones y 
!\),¡ 



'r;c'.,!,dlerechos. Artículo 5°: Podrá ingresar a la Asociación Ciudadana por la 
(\:(; 



1;,f;Transparencia y la Anticorrupción en calidad socio, en alguna de las 
b){ 
h·.') , , • 
¡;;,;;;categonas que mas adelante se establecen, cualquier persona de 
1.-:)!.J 



i)texistencia real, que cumpla con los requisitos establecidos a tal fin en el 



[?/:({:Presente Estatuto. Las solicitudes de ingreso serán consideradas por la 
i/i_Y; 



[:;rtomisión Directiva, que podrá aceptarlas o rechazarlas, sin estar obligada 
I?-\'.! 
l'.;:,l:,n ningún caso a dar a conocer las causas de su decisión. Artículo 6°: Se 
k}) 



i'J~stablecen las siguientes categorías de asociados: a) ACTIVOS: las 



l;)ÍfaeíSonas humanas que demuestren un interés activo en la consecución del 



IIi'bbjeto social, que se inscriban, sean aceptados por la Comisión Directiva y 



II:1bonen una cuota cuyo monto y periodicidad definirá la Comisión Directiva; 
l}C 
1¡:1;f) ADHERENTES: Profesionales de las ciencias políticas, jurídicas, 



!¡ii/gconómicas y/o sociales que sean recomendados al menos por un socio 



r}'.activo, que se inscriban, sean aceptados por la Comisión Directiva y 



¡:J~bonen una cuota cuyo monto y periodicidad definirá la Comisión Directiva; 



li\j~) BENEFACTORES: Todas aquellas personas humanas o jurídicas que, 
l\\:,i 



1, ¡ l:'8oincidiendo con los objetivos de ta asociación, estén dispuestas a 
,:iJ ttó 



,i:J \i(%ontribuir económicamente con la entidad mediante el pago de una cuota 
q, 1 ¡:i)'i') - --· 



'.!¡ l{tjue no podrá ser inferior al quíntuplo del valor proporcional mensual de la 
,.-,,yJ fi!)í'.) . '• 



.' ! ~jfota de la categoría Activos; d) HONORARIOS: Serán las personas que, 



Jr.i1~[-~~ll""11



:
1,or servidos prestados a la humanidad, a la Nación, a las Instituciones de 



• 



26 



27 



28 



29 



30 



31 



32 



33 



34 



35 



36 



37 



38 



39 



40 



41 



42 



43 



44 



45 



46 



47 



48 



49 



50 











)·'.:·2,--.:.:.:. :·~:>..:: 
. -~::.~ .,~-,.:~- ._,.. .. :i 



. -. -· - ·---------~---------. 



la Salud o a esta Asociación, desi ne la Comisión Directiva por dos tercios 



2 de votos de sus integrantes, sie re que tal decisión sea ratificada por la 



3 Asamblea; e) VITALICIOS: ser· aquellos que hayan cumplido más de 



, cuarenta años ininterrumpidos c o socios activos. La Comisión Directiva 



5 queda facultada para determina e tiempo y modo de su instrumentación 



6 quedando establecido que su nú e o no podrá exceder el 10% del padrón 



7 de los activos. Una vez comple a o ese cupo, los postulantes a esta 



8 categoría deberán aguardar las va ntes que se produzcan. Artícuio 7°: 



9 Los asociados Activos tienen las si uientes obligaciones y derechos: a) 



10 bonar las contribuciones ordinarias que se establezcan y las 



11 xtraordinarias que voluntariamente suscriban; b) Cualquiera de las demás 



12 bligaciones que imponga este estatuto, reglamento, y las resoluciones de 



13 a Asamblea y Comisión Directiva; c) Participar con voz y voto en las 



14 sambleas y ser elegidos para integrar órganos sociales, en tanto reúnan 



·, s os requisitos de edad o antigüedad establecidos en este estatuto; d) Gozar 



15 e los beneficios que otorga la entidad. Artículo 8". Los Socios Adherentes 



17 ·enen las siguientes obligaciones y derechos: 1) Abonar las contribuciones 



1sbr'dinarias que se establezcan y las extraordinarias que voluntariamente 



19luscriban; 2) Cualquiera de las demás obligaciones que imponga este 



2olstatuto, reglamento, y las resoluciones de la Asamblea y Comisión 



1 21 IDirectiva; 3) Participar con voz en las asambleas; 4) Gozar de los 



22 , eneficios que otorga la entidad. Artículo 9°: Los socios Honorarios están 



23 ximidos del pago de la cuota anual, no tienen derecho a voz ni a voto, ni 



2~odrán ser elegidos para cargos electivos. Por su parte, los asociados 



25denefactores tampoco tendrán derecho a voz ni a voto en las a bleas, ni 
,::___ 
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:I:>'.~ l\'.:b //¡ ,L, ------------------------------, 
' !':,:J,Y 



11(:J k,_iJ , 
/lj fi\:'. podran ser elegidos para cargos efectivos. Su obligación de carácter 



;\\ 'j'.Jjpotestativa se limitará a abonar la cuota de benefactor con la periodicidad 



.. , lf(/que ellos mismos determinen. Artículo 10°: Las cuotas sociales y las 



tI·)Jl . . :-.·, 
'¡".·' 



¡,(·i 
,,.,\j 
,_,,_,.] 



' 1 



¡,ncontnbuc1ones ordinarias serán fijadas por la asamblea de asociados. 



r•¡(fArticu!o 11°: Los asociados perderán el carácter de tales por fallecimiento, 
\i) 



'fürenuncia, cesantía o expulsión. El atraso superior a 6 meses en el pago de 
·:;_,/!) 



J;;I;/ias contribuciones ordinarias, suspenderá transitoriamente el carácter de 
lf// 
¡;:,i/lsocio activo o adherente, según corresponda. Artículo 12": Perderá su 
]::){;') 



l{:icondícíón de asociado el que hubiera dejado de reunir las condiciones 
!;1;¡;,j 



lt/requeridas por este estatuto para serlo. Artículo 13°: La Comisión Directiva 
l\,ii) 
f(1podrá aplicar a los asociados las siguientes sanciones: a) amonestaciones, 
I\{) 
f;:fb) suspensiones (que no podrán superar el plazo de un año), c) 
t\)1) · 
l::i[}xpulsiones, las que se graduarán de acuerdo a la gravedad de la falta y a 
i)/;; 
1¡'.Jlas circunstancias del caso por las siguientes causas: 1) Incumplimiento de 
1,:,.;,.,¡ 



l1f~s obligaciones impuestas por el estatuto, reglamento o resolución de la 



]'.;lasamblea y comisión directiva, 2) lnconducta notoria, 3) Daño voluntario a 
·,··.·,·.·,1.,.:.·:.1,! l.' l)JJ) 



!:/\ fi;)fa asociación, provocar desórdenes graves en su seno u observar una 
,,.,)_J, l\)U 



(J II(rnducta que sea notoriamente perjudicial a los intereses sociales. Artículo 



,;,: \'.;14º: Las sanciones disciplinarias a que se refiere el artículo anterior serán 



:)] !(]~sueltas por la Comisión Directiva, con estricta observación del derecho de 
/;>J [_,,.,,:) 
• I -\ ¡:rnefensa y será comunicada al asociado por medio fehaciente, con copia a 



,', j id? Comisión Fiscalizadora. En todos los casos, el afectado podrá imponer 
1 ,1_,,,:1 ();}) 



':'.J \,]ªentro del término de. 30 días de notificado de la sanción, el recurso de 
1\'i(\ tiiU 



': j ~;~pelación para ser tratado en la próxima asamblea ordinaria. Tal recurso 
,;·_,_(·,-! 1::::\!! 
C:1 J;¿~erá presentado al órgano de fiscalización. COMISION DIRECTIVA. 
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CONFORMACION. Artículo 15°: La Asociación será dirigida y 



2 administrada por una Comisión D ectiva compuesta de 4 miembros 



3 titulares, quienes serán elegidos e la Asamblea General Ordinaria de 



4 socios por simple mayoría de vot dentro de las listas de candidatos 



5 oficializadas por la Comisión Directiv urarán tres años en sus funciones. 



s Pueden ser reelegidos Vencido su mandato, 



7 permanecerán en sus funciones hast t nto la Asamblea haya elegido a 



s sus reemplazantes. Artículo 16º: En so de renuncia, fallecimiento, 



g ausencia u otro impedimento de un miem o de la Comisión Directiva será 



1 o reemplazado por un suplente designado por sorteo. Los suplentes 



11 reemplazarán a los titulares durante el término hasta el cual aquellos 



13 andato de reemplazado. Artículo 17": En caso que por renuncia o 



14 ualquier otra causal la Comisión Directiva quedará reducida a menos de la 



1s itad mas uno de sus miembros, incorporados que hayan sido los 



1 s suplentes, dicha minoría deberá convocar dentro de los 30 días a Asamblea 



1 
17 Extraordinaria que se "realizará" según las condiciones que fija este 



1 . 



18 Estatuto, a fin de llenar las vacantes producidas hasta la próxima Asamblea 



1 
19<General. Artículo 18º: La Comisión Directiva en una primera reunión 



20~espués de la Asamblea designará por simple mayoría, de su seno, un 



1 
21 IPresidente, un Secretario y un tesorero. Artículo 19°: La Comisión 



22 irectiva sesionará con las presencia de por lo menos la mitad más uno de 



23 us consejeros titulares. Las decisiones se tomarán por simple mayoría de 



2'1 s votos presentes. El presidente votará como los demás miembros, 



25 isponiendo de doble voto en caso de empate. Artí~º: 
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,:"/.¡ [};/\ 
1'.<\ [;M resoluciones de la Comisión Directiva podrán ser reconsideradas por 
: ;¡:¡ {(¡)'!) 



(i) i}!imayoría de dos tercios de votos, en sesión de igual o mayor número de 
'/':'-'] ¡-r~)'!) 



l;¡;j IIi;!miernbros presentes. Para debatir la reconsideración de una resolución 



/"J¡ [;Ji)¡bastará con que uno de los miembros de la Comisión Directiva lo proponga. 



'i ,<j i?-f) , 
,,, , i\l)pArtu:u!o 21º: La Comisión Directiva se reunirá en sesión ordinaria no 
" 1 i'') 
:?1



1 



¡j;lmenos de cuatro veces por año, y en sesión extraordinaria, cuando la 
(:'{! 1:;m:; 



i \)i)jPresidencia lo disponga. En cualquier momento la Comisión revisora de 



i}.J ilBcuentas o cuatro miembros corno mínimo de la Comisión Directiva, podrán 
,_)-,.1 !\i'u) 



¡;¡:\ [M\\solicitar sesión extraordinaria, la que deberá ser convocada 
.::í_/l 1/D 
J;_::) i~XnJ 
rn:1, i¡;j;fb!igatoriamente por el residente para dentro de los veinte días de 
i:¡:·:i (fü_ {J ¡1:t·ormulada la petición. Para las reuniones de la Comisión Directiva 
'/¡,/1 ,_(,)}) -



f ;j )j¡f(!::::::~:n s::r si: :::r, p:: ::á e:p::o m~e:~::a~:~ h:i:do:: 
\1 ifO 
¡ni i'.Wbención del Orden del día a tratar. Cuando sin previo aviso o causa 
; :;):-i [\;¡'¡) 



;'.%1 f'.''.¡justificada algún Consejero faltase a tres reuniones consecutivas o diez 



f-f:i 
r,)i,alternadas se lo invitará a concurrir por carta certificada si faltase 
ftn) 
f'ii:/', 
(e/nuevamente, la Comisión Directiva podrá decretar la caducidad de su 



.·i,:/j t~i!) 
);j f !if1 andato, incorporando su reemplazo a un suplente. Artículo 22º: Son 



;,:¡ [;krtribucíones y deberes de la Comisión Directiva: a) Cumplir y hacer cumplir 



f\i'.j ll;Jos Estatutos, los Reglamentos y las Resoluciones de las Asambleas y de la 



'fi 1:;Ibropia Comisión Directiva. b) 
¡'\,:;._·-.] ¡\iYJ· 



·i-~' 



'.';j ¡r({Extraordinaria. c) Resolver sobre la admisión, rechazo, limitaciones de 



r,:n:? ; 
¡:iJ1umero, 



Convocar a Asamblea Ordinaria y 



;¡ 
,•:! 



i 
:-:j /:fíi) 
'°'.! r·!J/' • 
=·"'~-f\.i=Jehac1entemente, interponer 



suspensión, · cesantía o expulsión de asociados. El socio 
i}D 
!r.',l'J) re9uspendido o expulsado podrá dentro de los diez días de notificado 



recurso de apelación para ante la próxima 



'· 
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1 asamblea, sea ordinaria o extraordi ria, el que deberá fundar por escrito. 



2 La cesantía del asociado solo proce e contra el moroso que adeudare tres 



3 cuotas sociales, previa intimación ra que regularice su situación dentro 



4 de un plazo no menor de diez í s, que deberá formularse por carta 



5 certificada o telegráficamente. d) ut rizar todos los gastos e inversiones 



e que creyere conveniente, con excep ió de los normales de administración, 



7 atisfacción de impuestos, cumplimi n o de contratos u obligaciones ya 



s ontraídas por la Comisión Directiva, q serán autorizadas por el tesorero. 



9 ) Preparar la Memoria Anual, el Pre puesto de Gastos y Recursos, 



10 demás de practicar el Inventario y Balance del ejercicio para someterlo a 



11 I samblea. Los ejercicios cerrarán el 31 de diciembre de cada año. f) 



12



1ombrar los agentes y empleados de la Asociación, entre todas las 



13<J:ategorías, fijando sueldos, determinar sus obl.igacíones, sancionarlos y 



14¡asta destruirlos cuando no cumplan eficazmente con su deber. g) Crear y 



15 uprimir Comisiones y/o Subcomisiones internas y designar sus 



tegrantes. h) Dictar los reglamentos internos y demás disposiciones de 



rácter general relativas al funcionamiento de la Asociación. Las 



glamentaciones que no fueren de simple organización interna, deberán 



19 ometerse a consideración de la Inspección General de Justicia. i) Conferir 



20
landatos y designar apoderados y representantes. j) Acept.ar donaciones, 



21
1 gados y subvenciones. k) Autorizar a uno o más de sus miembros para 



2
~Jercer la representación legal de la Asociación. 1) Fijar las condiciones de 



2i greso y cuotas sociales. m) Resolver todo reclamo interpuesto por los 



21 ociados. n) Realizar los actos que específica el Art. 375 del Código Civil y 



25 
Oomercial de la Nación, con cargo de dar cuenta a la Asambl . Llevar un 
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),'.:movimientos de la tesorería y dar a la misma todos los informes y datos que 
l i'' . 
r,-: ,,'., 



¡, pudiere requerir. h) Preparar anualmente el balance, el inventario y avalúo 
!" ,.¡,, 



ti// 
!,};de los bienes de la asociación, y el presupuesto general de gastos para el 
k 1) 



1·,,i·,-
i ',año subsiguiente_ i) Lievar los libros de contabilidad exigidos por las 
¡,,i,,, 
1--,: ,". 



(, disposiciones en vigor y los que fueren necesarios para la buena marcha de 



!(la Asociación. Artículo 28": El tesorero no verificará pagos que no se 
1,1, 
/-,,,:,,, 



[d1ayan autorizado por la Comisión Directiva o por el Presidente a su cargo. 
)·,·.,-, 
! 1Artículo 29°: En caso de enfermedad, ausencia, renuncia o cualquier otro 
!:-.''' 
::_,,,, 
'1 ,impedimento del Tesorero, la Comisión Directiva designará de su seño a 
¡,( 
1·:¡,, 



'¡, quien debe reemplazarlo por el término de ausencia. DEL VOCAL. Artículo 
1 ' 
!'.-.'·/ 
;':!,' 



(,30°: Son atribuciones y deberes del vocal: a) Asistir a las reuniones de la 
f:;' 
i/·u1 
(,Comisión Directiva con voz y voto. b) Desempeñar las tareas que la 



i i 



1; ,,comisión Directiva le confíe, integrar las comisiones internas.- DE LA 
¡·.[, 



;:COMISION REVISORA DE CUENTAS. Artículo 31°: Anualmente la 
1,-'¡,·, 
1, •• 



(:Asamblea elegirá un miembro titular para formar la Comisión Revisora de 
¡: .. ;, 
¡·,;,,:,,, 



¡,cuentas, quien deberá reunir los requisitos necesarios para ser miembro de 
!"'!' 
¡,.,,, 
/,la Comisión Directiva. Artículo 32°: La Comisión Revisora de Cuentas 
¡ .. ,;, 
':''¡, 



i ,tendrá las siguientes atribuciones y deberes: a) Examinar los libros y 



,documentos de la Asociación. b) Fiscalizar la administración comprobando 



!\el estado de la caja y la existencia de títulos y valores de toda especie. c) 
1.:-. '·'· 



;:Dictaminar sobre la memoria, inventario y balance general y cuenta de 
1 " :-·: 



i, :gastos y recurso presentados por la Comisión Directiva. d) Proponer a la 
(··:¡,, 



!<'.comisión Directiva las reformas que cree conveniente, introducir en el 



i,/i 
¡ ,;sistema de contabilidad y tendrá el deber de aconsejar a la misma de los 



, ·: C·' :°-',, 



' :' '.''-:/ 1 



,J ___ .L.i,suntos que esta le consulte. e) Proponer a la Comisión Directiva la 
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1 convocatoria de Asamblea Ordina ,a o Extraordinaria según lo establecido 



2 en los artículos 34 y 35 de los Est tutos. DE LAS ASAMBLEAS. Artículo 



3 33º: Las asambleas serán Ordina as y Extraordinarias. Artículo 34º: Las 



4 Asambleas Ordinarias se celeb · n anualmente dentro de los primeros 



s cuatro meses de cerrado el rcicio y serán convocados mediante 



6 circulares por correo electróni on veinticinco días de anticipación, 



7 acompañándose el Orden del Dí la documentación a tratarse. En caso 



s de no obtenerse la confirmación e su recepción dentro de los cinco días 



9 orridos de remitido, deberá convocarse a los asociados por circulares con 



1 o na anticipación de por lo menos quince días corridos a la celebración del 



11 cto. Podrán participar de la misma todos los socios Activos y Vitalicios que 



en cumplimiento al Art. 7 de este Estatuto. Artículo 35º: Es obligación de 



Comisión Directiva convocar a Asamblea Ordinaria dentro del término 



14 jado por el artículo anterior. Si así no lo hiciere la Comisión Revisora de 



15 uentas o un grupo de socios no menos del 30% de los asociados con 



"tenaoho a voto podcáo soncitac a la Comisióo Dicecóva la coovocacióo, y si 



17 sta no lo hiciera dentro de los quince días, se procederá conforme a los 



18 stablecido en el artículo 10, inc. i) de la Ley 22.315. Artículo 36°: Las 



19 
sambleas Extraordinarias podrán celebrarse en cualquier momento. Serán 



20 
nvocadas por correo simple con quince días de anticipación por la 



21
~omisión Directiva por si o a solicitud de la Comisión Revisora de Cuentas 



2
~\ del 40% de los asociados con derecho a voto, en forma escrita y fundada, 



2
11· en estos dos últimos casos la Comisión Directiva no tomará en 



2"-c nsideración la solicitud dentro de los 30 días del pedido, o la denegará 



25 
s,n causa se procederá igualmente en la forma establecida en artículo 



A L ll:-M:1!0U 
ABOGADO 



, .P.A,C.l'. T"54 P439 
C.A.S.J. T" XXX F'257 
tEG. PREV. 63427-4 











,,,,'¡ 



'i:\ 
,,¡ 
,,:.:.·¡ 
•\· ', 



:,,:\ 



j 
?i\ 
1.-;,¡ 
¡,[;:¡ 



' 1 



' i 
',._;,j 
',-¡ 
,:,-,] 
',·,,\ 
.\,-,j 



J ,:r,j 
,,,,,¡ 



,.,:,¡ 



1.::-11 



f:i;:: 
l'··_!) 
:, 
) ...... , 
u:i\:/. 
I)!.'' ;e,, 1 



¡/¡,', 
t>.í:? 



\
1
:;;;.,, -----------~---N_0_2_0_8_8_3_3



1
43 



'l'j___ 



['.? 
¡>111 anterior en su última parte. Artículo 37°: Las Asambleas Ordinarias tendrán 
j;'·"¡, 



¡,;i,'. 
1 ,, por objetos: a) Discutir, aprobar o desaprobar la memoria, el inventario, el 
::,;,, 
i:((; . . 
¡c,,1 balance general, el cuadro demostrativo de gastos y recursos y el informe 
¡1,1•.' 
¡;:,, 
Vide la Comisión Revisora de Cuentas. b) Elegir los miembros titulares y 
\":',¡:' 



\"::isuplentes de la Comisión Directiva y de la Comisión Revisora de Cuentas. 
r··. 



\-.::¡¡, 



i ;e) Considerar todo asunto incluido en el orden del día. Artículo 38º: Las 
j·;,'.¡'_.',i 



!, " 
, )Asambleas Extraordinarias tendrán por obíeto: a) Resolver sobre las 



\},modificaciones del Estatuto. b) Entender en el enjuiciamiento y/o destitución 
1·,,,,, 
L;/, . 
[;,;de los Miembros de la Comisión Directiva y la Comisión Revisora de 



!''.cuentas. e) Resolver con la facultad exclusiva sobre la adquisición y 
(:''i'.i 



\,:enajenación de bienes raíces y sobre la constitución reales sobre ellos. c) 
¡.,,¡ 1 



\);Resolver sobre la disolución o fusión de la Asociación y sobre la afiliación o 
¡· .. :,(, 



¡¡¡ncorporación a Federaciones o Confederaciones Nacionales o 
¡:-,,\) 



r.;,,: 
¡ ,,Internacionales. d) Pronunciarse sobre todo otro tema que le someta a la 



?'.comisión Directiva. Artículo 39°: Las Asambleas gestionarán válidamente 
;':.·1·: 



¡,,con la presencia de la mitad más uno del total de socios con derecho a 
(·;/) 
i ,)(Oto. Pasada media hora de la fijada para la convocatoria, esta sesionará 
i,;_1i'; 
!:-:_,·_,: 



l con los miembros que estuvieran presentes. Artículo 40º: Las Asambleas 
r",I'\ 
r-::-,) 
¡ ,serán presididas por el Presidente de la Comisión Directiva, o en su caso 
¡._.,: 
¡,.,¡,, 



tpor el Secretario. Quien presida la Asamblea tendrá doble voto en caso de 
r -.-,,¡ 
i :- . 
\.'·Jl,' 



! E\mpate. Articulo 41°: Las resoluciones de las Asambleas se adoptarán por 
¡,_,,_, 
i',:-:,·¡',1 



n¡;payoría de la mitad más uno de los votos presentes, salvo los casos en 
\·•<; 



!.que el Estatuto disponga expresamente otra cosa. Artículo 42º: Toda 
(<,'/ ,' 



/;~~orución de Asamblea podrá ser reconsiderada a petición escrita de no 
¡;,'(,, 



1 i',-:i{; 
L_JJ11enos de la mitad más uno de los socios en condiciones de asistir a fa 
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de los votos presentes para sancionar 



2 la nueva resolución. Si estas co d. iones no se dieran quedará de hecho 



3 rechazada la reconsideración. rt culo 43°: Las actas de Asambleas se 



4 labrarán en un libro especial. er n redactadas dentro de los ocho días 



s siguientes al de su celebració y ometidas a los dos socios designados 



e por la misma para que la pr eben y firmen conjuntamente con el 



7 Presidente y el Secretario. A í ulo 44°: Las asambleas solo podrán 



9 nvocatoria. Todo socio que quiera formular proyectos a someter asuntos 



10 la consideración de la Asamblea, deberá comunicarlos por escrito con por 



11 lo menos treinta días de anticipación. DE LA DISOLUCIÓN. Artículo 45°: 



12 la Asociación podrá ser disuelta por la voluntad de los socios, expresada 



13ln una Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese fin, 



14 \equiriéndose que la resolución sea aprobada por los dos tercios de los 



15 !!)resentes. De hacerse efectiva la disolución, se designarán los socios 



"llq"ldadoms Y """ ""'- ateadldo el pasivo, el ,emaoeote de bleaes se 



17



1estinará al ASOCIACION CIVIL POR LA IGUALDAD Y LA JUSTICIA, 



18Ci:UIT 30-70827694-0, con domicilio en avenida De Mayo número 1161 Piso 



19 , Departamento 9, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En ningún caso, el 



20r · manente se distribuirá -directa o indirectamente- entre los asociados. 



21 rtículo 46º: Está expresamente prohibido a los asociados discutir sobre 



2i: mas religiosos o morales o practicar juegos de azar, ya sea en forma 



23 ermanente o accidental. REFORMA. Artículo 47°: Este Estatuto solo 



2
t1drá ser reformado por Asamblea requiriéndose el voto favorable de las 



2
~bs terceras partes de los miembros presentes para res necesidad 
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\.{ de la reforma, y la mayoría de los socios presentes para su aprobación en 
¡,,.,, 



[,':). particular.- IV) El compareciente solicita de mí, Escribano Autorizante, 
r::,i,· 
\/: expida Primera Copia de la presente para su presentación ante la 



de Justicia y exime al 



( -1! 
1=.:: .. • 



!/'',inspección General escribano de toda 
1 ,, 



'¡ :·.responsabilidad sobre la inscripción de la misma.- LEIDA al compareciente 
¡_,;. 



Í'.e impuesto del derecho de leerla por sí mismo, la firma de conformidad, 
i ,·, .. 



\ '.Por ante mí, doy fe.- Hay una firma del compareciente.- Esta mi sello.-
¡·.·, 
¡ .. , .. ' 



'f'',Ante mí: Sebastián REYNOLDS.- CONCUERDA con su escritura matriz 
i::·,.' 
l"i ,- ·' 
! ,,que pasó ante mí y que obra al folio 168, del Registro Notarial Nº 2040, a 



i, '.mi cargo.- PARA LA SOCIEDAD Y SU INSCRIPCION expido esta 
i¡ 
(,; 1 



¡.,PRIMERA COPIA en nueve fojas de Actuación Notarial números: N ,-., 
J.,,. 



1<020749636, N 020749637, N 020749638, N 020749639, N 020749640, N 
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),02088334 i, N 020883342, N 020883343, N 020883344; que firmo y sello 
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i ·''-' ¡ ,en Buenos Aires, a los nueve días del mes de febrero del año dos mil 



26 



;t"· 
2tr;, 
2;< 
29 



30 



31 



32 



33 



34 



35 



36 



37 



38 



39 



!'-''-' ~ /;,-



: '.sJiecisiete.-~ ~ '-t S '-( · ~ r I S. 2. S ; S t 0~-..{..Zl.O 
f: 1' 



(,.:,- 1 



¡:::,, 



i-- :·, 



!·-::;;', 
¡:"-,, 
! .,-,, 



¡·:·;,. 



!"- .' : ,,., 



[_.; 
1 .. ·,, 



!- ; 
!:,;',_ 
¡·.,¡ 
! <·, ' 



!·.,,·! 
_( ___ ¡,·_,-,. 



41 



42 



43 



44 



45 



46 



48 



49 



50 











•



. [!] 



. 
-



L------------------------------------------



y cdfo tlel scuiibasso SEBASTIAN F!EYNOLDS 



el N" 160902382871 /4 



IGUEZ FOSTER 
COLEGIO DE ESCRIBANOS 



CONS RA 



'c----
C.M. NOLI 



AS0GAIJQ 
.P.A.C.F. T'54 1"439 



C.A.S.I. T' XXX F'257 
LEG. PREV. 63427-4 

















e ,,. ... ·. ,, 
l : . . 
,. . 
I!], ... 



y se H o o! e i es u ñ fu, a nrn SEBASTfAN REYNOLDS 



el Nº 170210068579/8 



il,, 



ESC,MAAlA 

















1 



2018 -Año del Centenario de la Reforma Universitaria 



1 



!Número Correlativo f.G.J.: i 1904498 CUIT: 
. / ASOCIACION CIVIL 
íRazón Social : 



~



, SOCIACI CIUDADANA POR LA TRANSPARENCIA Y LA ANTICORRUPCION 



(antes): 



Número de Trámite: 7614983 . 
lc.Trám. Descripción 



. -100291 CONSTl;UCION TRAM. PRECALIFICADO ( 



1Resolución Nª 282 Fecha de Resolución 14/02/2018 
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"ASOCIACIÓN CIUDADANA POR LA TRANSPARENCIA Y LA///////!///// 
ANTI CORRUPCIÓN"//////////////////////////////////////////!// , 



Escritura/s 454- 50.- . 



y/o instrumentos privados: -



Inscripto en este Registro 



del libro: 1 AC , tomo: 
de: ASOCIACIONES CIVILES 



bajo el numero: 414 



/ 



Hoja: l 
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e.e.: 1 Buenos Aires, 21 de Marzo de 2018 
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"2018 - Año del Centenario de la RefonT1a Universitaria." 



BUENOS AJRES, 



VISTO: el expediente Nº 1904498 /7614983, en el que la entidad denominada: 
"ASOCIACIÓN CWDADAlii'A POR -LP~ 'll'RANSPARENCITA Y LA 
ANTICORRUPCIÓN" solicita autorización para funcionar y, 



CONSIDERANDO: 



Que la entidad satisface los requerimientos establecidos por los artículos 168, 
174 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación. 



Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General 
porlos artículos 10 inc. a), 21 inc. a) y concordantes de la ley nº 22.315. 



Por ello, 



EL INSPECTOR GENERAL DE ,JUSTICIA 
RESUELVE: 



ARTÍCULO 1 º: Autorízase para funcionar a la entidad denominada: "ASOCIACIÓN 
CIUDADANA POR LA TRANSPARENCIA Y lLA ANTICORRUlPCIÓN", 
constituida el 31 / 08/2016 y aprnébase su estatuto instrumentado en escrituras 
públicas Nº 454 y 50, a fs. l / 10 y 38/ 4 7 (cuyas copias obran & fs. 11 / 20 y 
48 / 5 7). ------------------------------------- . -------------------------------------------------------



ARTÍCULO 2º: Ordénase la inscripción en el Registro Público conforme lo dispuesto 
por el art. 169 del Código Civil y Comercial de la Nación.-----------------------------------



ARTÍCULO 3°: Regístrese, notifiquese y entréguense los instrnmentos de fs. l / l O y 
38/47. Gírese al Departamento Regtstral a los fines indicados en el art. 2º de la 
presente. -----· -----------------------------------------------------------------------------------------



La entidad deberá dar cumplimiento a los artículos 381 y 382 de la Resolución LG.J. 
(G) 7 /15 (rúbrica de libros). 



Oportunamente, archlvese.-



RESOLUCIÓNI.G.J. Nº 
,/ 



I.G.J. 



DNM 
Qij)_, 



o 
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BUENOS PJRES, . ···e-- ~"1" 
!•' ,'.,', ···, ,df t.i ·:: \. ,'. ,_,._. ,., 



VISTO: el expediente Nº 1904498/7614983, en el que la entidad denominada.: 
"ASOCIACIÓN CIUDADANA POR LA TR~F!§PAKEJ.liCIA. Y LA 
ANTI CORRUPCIÓN" solicita autorización para funcionar y, 



CONSIDERANDO: 



Que la entidad satisface los requerimientos establecidos por los artículos 168, 
174 y concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación. 



Que la presente encuadra en las facultades conferidas al Sr. Inspector General 
por los artículos 10 inc. a), 21 inc. a) y concordantes de la ley nº 22.315. 



Por ello, 



EL INSPECTOR GENERAL DE .JUSTICIA 
RESUELVE: 



ARTÍCULO l°: Autorízase para funcionar a la entidad denominada: "ASOCKACIÓN 
CIUDADANA POR LA TRANSPARENCIA. Y LA ANTICORRUPCl!.ÓN", 
constituida el 31/08/2016 y .app1ébase su estatuto instrumentado en escrituras 
públicas Nº 454 y 50, a fs. 1¡'ici y 38/47. (cuyas copias obran a fs. il /20 y 
48 / 57). ----- ·----------------------------------------------------------------------------------------



ARTÍCULO 2º: Ordénase la inscripción en el Registro Público conforme lo dispuesto 
por el art. 169 del Código Civil y Comercial de la Nación. -----------------------------------



ARTÍCULO 3°: Regístrese, notifiquese y entréguense los instrumentos de fs. l / íO y 
38/47. Gírese al Depaiiamento Registra! a !os fines indicados en el. art. 2° de l.,, 
presente. --------------------------------------------------------------------------------------------··-· 



La entidad deberá dar cumplimiento a !os aiiícu!os 381. y 382 de la Resolución l.G.J 
(G) 7/í5 (rúbrica de libros). 



Opo1iunamente, archívese.-



RESOLUCIÓN I.G.J. Nº 



I.G.J. 



DNM 
()1}2--. 
n 
l/ -ARí .M. NOLI 



ABOGAOO 
. AC.F. T'S4 P439 



C.A.S.l. T' lOO( F'257 
LEG. PREV. 63427-4 
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Form. de Solicitud de Acceso a la info. pública



Número: 



Referencia: Carátula Variable EX-2018-46193146- -APN-SG#ACUMAR



 
Solicitud de Acceso a la Información Pública



Título de la solicitud: Solicitud de Información Publica



Descripción de la Solicitud



Descripción de la Solicitud: INFORMACIÓN PÚBLICA AMBIENTAL.-Solicita Detalle Motivos por los
Cuales se Postergo Contratación de Servicio de Limpieza - Informar Nombres de Empresas Oferentes - Si
actualmente se Realiza la Tarea de Limpieza y Mantenimiento del Cuerpo de Agua Riachuelo - Informar
Cantidad de Residuos Extraídos - ASOCIACIÓN CIUDADANA POR LA TRANSPARENCIA Y LA
ANTICORRUPCIÓN (ACITA)
Dependencia a la que solicita información: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
Observaciones: ACUMAR 



Información opcional (ésta información es estadística y nos sirve para conocer mejor a nuestros
usuarios)



¿Cuál es tu perfil?: 
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